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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.), continúa en Villa- 
viciosa sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña María Cristina, Sus A l- 
tfzas R.eales los Serraos. Sres. Príncipes de As
turias y  las Sermas. Señoras Infantas Doña 
María Teresa y Doña Isabel, continúan en esta 
Corte disfrutando de igual beneficio.

MINISTERIO DE MARINA

REALES ÓRDENES

Excmo Sr.: De conformidad con el punto segundo de 
la Real orden de 20 de Febrero último, se procedió por 
la Dirección del personal de este Ministerio á la revi
sión de los nombramientos acordada en el Cuerpo de 
Archiveros con posterioridad á 25 de Octubre de 1899, 
y como consecuencia de ello;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar nu
los y sin ningún valor los nombramientos de Auxiliares 
del indicado Cuerpo expedidos á favoúde D. Eduardo 
Pelletán Matute y D. Enrique León Rapos, que se en
cuentran en el caso que determina el punto segundo de 
la Rea] orden de 20 de Febrero citada. -

Lo que de Real orden digo á V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de Diciembre de 1903.

JOSÉ FERRÁNDIZ

Sr. Presidente de la Junta Consultiva de la Armada. =  
Señores.....

Excmo. Sr.: Vista la sentencia dictada por el Tribu
nal de lo Contencioso-administrativo en él pleito pro
movido por D. Tomás Cobos y Varona, contratista que 
fué del dragado de los caños de la Carraca, contra la 
Real orden de 29 de Septiembre de 1899, sentencia por 
la que se revoca la Real orden impugnada y se declara

por posterior comunicación, en la que se deshace error 
de copia deslizado en el testimonio remitido á este Mi
nisterio: primero, que el citado contratista tiene dere
cho á que se le abone la cantidad de pesetas ciento 
ochenta y cuatro mil seiscientas seis con noventa cén
timos, por los gastos hechos y daños y perjuicios cau
sados con motivo de la ida á pique de la draga San 
Pedro; y segundo, que además tiene derecho á que se 
le abonen las cantidades que forman el total de pesetas 
cuarenta y ocho mil cincuenta y tres con trece cénti
mos, importe del material y efectos adquiridos para las 
operaciones de la extracción y rehabilitación de dicha 
draga, á medida y en la proporción que vaya haciendo 
entrega del mismo material y efectos á la Administra
ción de la Marina;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien confor
marse con dicha sentencia.

Lo que de Real orden se comunica á V. E. para su 
cumplimiento y efectos consiguientes, debiendo dar 
cuenta á la Dirección del material de este Ministerio, 
del plazo en que podrá quedar cumplimentada para los 
fines que preceptúa el art. 84 de la Ley orgánica del 
Tribunal de lo Contencioso-administrativo. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 15 de Diciembre de 1903.

JOSÉ FERRÁNDIZ

Sr. Intendente general del Ministerio. =Sr. Capitán ge
neral del Departamento de Cádiz.=Sr. Presidente del 
Tribunal de lo Contencioso-administrativo del Con
sejo de Estado.=Á D. Tomás Cobos y Varona.

Excmo. Sr.: En vista de su carta oficial, núm. 3.028? 
de 10 de Noviembre último, manifestando que al ser re
querido el fogonero de primera clase Isidro García Mar
tínez para que hiciera entrega de sus nombramientos, 
según Decreto de V. E., en la causa que á dicho indi
viduo se instruye por reincidente en faltas, contestó 
que se le habían extraviado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 350 de la Ley de Enjuiciamiento mili
tar de Marina, ha tenido á bien declarar nulos y sin 
ningún valor ni efecto los nombramientos citados; pu
blicándose esta resolución en la Gaceta de Madkip y 
Boletín oficial de este Ministerio, y estampándose nota 
de ella en la libreta del interesado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Diciembre de 1903.

JOSÉ FERRÁNDIZ
Sr. Capitán General del departamento del Ferrrol.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

REAL ORDEN COMUNICADA

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y en los términos 
y con las condiciones que se previenen en la orden de 
10 de Junio último;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder á 
D. Virginio Hueso y Moreno una subvención de 3.250 
pesetas, que se le abonarán por mensualidades desde 
Enero á Septiembre inclusive del año 1904, para am
pliar sus estudios en las Escuelas Normales de Maestros 
de Anteuil (París), Bruselas, Ginebra y Neufchatel sus 
estudios sobre Organización y práctica escolar en es
cuelas de lengua francesa: Francia, Bélgica y Suiza.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro, lo 
digo á V. L para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 12 de Di
ciembre de 1903.=E1 Subsecretario,

C asa -La ig ies ia  

Sr. Rector de la Universidad Central.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  DE E S T A D O

Asuntos contenciosos.

El Cónsul de España en Veracruz participa á  este Minis- 
rio el fallecimiento del súbdito español Florencio Eutenza, 
ocurrida á bordo del vapor noruego Su ld a l, dejando comp bie
nes relictos 173 pesetas.

Madrid 15 de Diciembre de 1903.~E1 Subsecretario, A . de 
Castro y Casal éiz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaria
En la Audiencia territorial de Burgos se halla vacante, 

por nombramiento para otro cargo de D. Manuel A vello, la 
Secretaría de Gobierno de la misma, que debe proveerse inte
rinamente con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° y 5.° 
del Real decreto de 10 de Abril de 1899, y en definitiva por 
concurso entre los Secretarios de Sala y Relatores de las de
más Audiencias territoriales, de conformidad con lo prevenido 
en los artículos 525 de la Ley provisional sobre organización 
del Poder judicial y 55 de su ddieional.
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Los aspirantes á dicha pía/a dirigirán sis instancias docu
mentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presidente 
del Tribunal en que estén prestando sus servicios, dentro del 
plazo de diez ó de treinta días respectivamente, á contar des
de el signientt al de la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  DE M ID P  “
• Madrid lo t P e rlre  de 1903,=E1 Subsecretario, Anto

nio Henubidí

MINISTERIO DE HACIENDA

IM receiéii ^ai*m»ral «1©I T©»or© piafetle© 
y O rdenación genera? ele del f5§ted©.

Este Centro directivo lia acordado que st abra el pago de 
la mensualidad eorrimte á las ciases activas, pasivas y clero 
qui percibín sus haberes y asigna eionis en tsta Corte, en las 
provincia» dol Reino y Tesorería dt la Dirección peñera 1 de la 
Deuda y Gla»is pasivas, tn los días siguientes;

Clases pasivas   -------- 18)
Activas y C lero,, „c . , . ,  ....  21>Mes actual.
M ateria l.,  ----------- *. 22]

Madrid 16 ele Diciembre de 1903. =E F  Director genera1 
P, E., Ferrer.

Dirección general - «Se la Deuda 
y Clases pasivas*

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de con
diciones inserto en la G a c e t a  del 7 del corriente, se lia l 
brado en este día para la adquisición de Deuda perpefu i -1-
por 100 interior, con objeto de convertir su importe er 
cripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

Precio fijado por el Excino. Sr. Ministro de Hacienda para 
que sirva de tipo en la subasta: 77,70 por 100»

Proposiciones presentadas.

NOMINAL C A M B I O
INTERESADOS — —

Pesetas, Pesetas,

D. Alfredo- Guerra Arderías . . . .  : 275.000 77,50 0/0

Proposiciones adm itidas.

NOMINAL C A M B I O EFECTIVO
INTERESADOS — — —

Pesetas, Pesetas. Pesetas.

D. Alfredo Guerra
Arderíus.. . » .  275.000 77,50 0/0 213,125

Heclia la calificación de la proposición presentada, lia sido 
admitida la que queda reseñada, por ser inferior el cambio 
ofrecido al precio lijado por el Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda»

Lo que se anuncia a l público para su conocimiento y el de 
lo3 interesados.

Madrid 16 de Diciembre de 1903.=E1 Director general, Ge- 
n k del Alisal.

Los indi vid utos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección,.: pue
den presentarse ó percibir la mensualidad c uniente desde las 
doce de la mañana a las cuatro de la tarde, en los días y por 
el orden que á continuación se expresan;

Día 18 de Diciem bre de 1903L

Montepío militar, de la M á la Z.—Montepío civil, de la A 
á la D .— besantes. — Remuneratorias. — Exclaustrados y Se
cuestros d¡ las mínimas de la Península.

■ Día:-19.

Montepío militar, de la A a la A .—Montepío civil, de la M  
á la Z.—Coroneles y Tenientes Coroneles de las nóminas de-la. 
Península.—Montepío militar.—Montepío ci\ il.—Jubilados.— 
Guaníes y retirados de las provisionales de Ultramar.

- "Día' :20. I

- Cruces, de diez A doce, de la mañana.
. --Día 21.

Plana Mayor de'Jef » — f  agitanes*—Tropa.—Montepío, éi-, 
vil, de la Eá  la I I  de las nominas de la Península.

'■Día 22.
Montepío'mí litar, de la Fá  la I L — Comandantes.—Tenien

tes y Alféreces.—Marina y .Jubilados de las nóminas de la Pe
nínsula. ■

N o t a . En los días 23 y 24 se verificará el pago de las nómi
nas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el ex
tranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 2 de Enero ' 
próximo las de retenciones» .’ ■

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las viadas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 13 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado ó interesados, sisón dos ó 
más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración_ como garantía de que han recibido el c i
tado documento ■ directamente de sus poderdantes y de que 
responden de la identidad de las firmas de los mismos.

4 ." I os apoderados de acreedores que por su categoría jus
tifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con igual 
objeto.

5 .a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cuidado 
de expresar en él justificante, no sólo el pueblo, sino también 
la provincia a qui éste corresponda.

6.a Cuando algún peueptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego \ presencia y a satisiaitión del Pagador, dos particula
res que perciban'" haberts, o dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que ptrtenezcan.

7.a Para el pago de retenciones, se exigirá á todos los 
acre odores que pt re iban desde tres en adela,rite la presenta
ción dt 1 justificante dt haber satisfecho el último trimestre de 
la contribución industrial como prestamista; llenando igual 
requibito los qut cobren como apoderados de un prestamista. 
Los que alegajen no haber hecho operaciones de préstamo con 
posterioridad a la fecha del último recibo, lo justificarán pre
sentando la papeleta de su baja en esta industria. Los repre
sentantes de Bancos ó Sociedades anónimas que prestan so- 
bie sueldos y pensiones autorizados por sus estatutos, debe
rán acreditar para d  cobro de las retenciones hechas á su fa
vor qiit los tstabk cimientos acreedores se hallan al corriente 
en el pago á la Hacienda, de la contribución que les corres
ponde.

Madrid 16 de Diciembre de 1903.= El Director general, 
Qcnon del Alisal.

m i S i í / U Ü  DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría*
ANUNCIO

Esta Subsecretaría hace público, para cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del Reglamento vigente de 
oposiciones de 11 de Agosto de 1901, en el Real decreto de 7 
de Marzo de 1902 y en la Real orden de 20 de Octubre del mis
mo año:

1;° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Lengua 
Alemana, vacante en el Instituto de Cádiz, y previa propues
ta del Consejo de Instrucción pública, ha sido nombrado por 
Real orden de 17 de los corrientes el siguiente Tribunal:

Presidente; D. Mariano Viscasillas, Catedrático de Hebreo 
de la Facultad de Filosofía y Letras de Madrid y Consejero de 
Instrucción pública.

Vocales: D. Manuel del Pino, Catedrático de Alemán en el 
Instituto de San Isidro; D. Manuel Alemany, Catedrático de 
igual asignatura en la Escuela de Comercio de Madrid; don 
Luis María Brugada; D. Donato King, Catedrático de los Ins
titutos de Barcelona y Valencia; D. Miguel Mir, Académico; y 
D. José Ontañón, Competente.

Suplentes: D* Patricio Peñalver, Catedrático electo de la 
misma asignatura, Auxiliar del Instituto de San Isidro y em
pleado en la Interpretación de Lenguas; D. Daniel López. Ca
tedrático de Inglés de la Escuela de Comercio de Madrid; don 
Alberto Alvarez Cienfuegos; D. Juan San Emeterio, Catedrá
tico de los Institutos de Granada y Santiago; D. Máximo Me- 
yer, de la Escuela de Comercio de Sevilla; y D. Ricardo Hino- 
josa, Competente.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria que terminó 
el 31 de Octubre, se han presentado las instancias de los as
pirantes D. José Ricardo Cebolla Burgera, D. José Feito Gar
cía, D. Miguel de la Iglesia y Duarte, Gonzalo F. Pelayo Vi- 
ruete, D. Antonio Martínez Pajares, D. Emilio Peláez y Ga
llego, D. Juan García Bermejo, D. Juan de San Pío Anión, 
D. Juan Emilio Hübsch, D. Manuel Domínguez Algeciras, 
D. Lorenzo Urbanos Arbeleta, D. Narciso Prim del Valle, don 
Emilio Alemany Bolufer, D. Federico Hoefeld -Urmeguía, don 
José Castillejo y Duarte, D. Pedro Bonet de los Herreros, don 
José María Salazar y Rodríguez, D. Luis Jiménez y García de 
Luna, D. Juan Arago Arago, D. Bruno Luis López Diego Ma
chazo, D. Emilio Fernández Vaamonde, D. Juan Rogelio Pon- 
ce de León y Lozano, D. Esteban Sans y Dadots, D. Miguel 
Matute y Valls, D. Rafael García Borbolla, B. José Cañaesas 
y López, D. Francisco Bernis Carrasco, D. José Tuñón de La- 
ra; los cuales quedan admitidos á la práctica de los ejercicios 
de oposición, siempre que justifiquen ante el Tribunal su ca
pacidad legal.

3.° Que desde la publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comenzará á contarse el plazo de recusaciones 
de los Jueces y suplentes que sean considerados incompa
tibles.

4.° Que las admisiones ó exclusiones con relación á la ca
pacidad legal de los aspirantes admitidos, por haberse pre
sentado dentro del plazo de la convocatoria, se efectuará por 
el Tribunal.

Madrid 30 de Noviembre de 1903.= E i Subsecretario, Casa
Laialesia. -

Universidad Central*
Se hallan vacantes en la Facultad de Medicina de esta 

Universidad cuatro plazas de Ayudante de Clínica, dotadas 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas, las cuales se han de pro
veer por concurso con arreglo á lo dispuesto en el art. 21 ciel 
Reglamento interior del Hospital clínico de dicha Facultad, 
aprobado por Real orden de l.°  de Agosto de 1896, que, co
piado á la letra, es como sigue:

«Art* 21. Los Ayudantes de Clínica serán nombrados á 
propuesta de la Junta de Clínicas en virtud de concurso que 
se publicará en 3a G a c e t a  y Diario oficial de Madrid, dando 
el término de quince días para solicitar las vacantes.

Serán requisitos indispensables para ser admitidos á este 
concurso: primero, poseer el título de Doctor en Medicina ó 
tener aprobados los ejercicios de dicho grado; segundo, no ex
ceder de cinco años desde la fecha de los ejercicios de Licen
ciado; y tercero, haber sido alumno interno en propiedad en 
cualquiera Facultad de Medicina del Reino.»

Los aspirantes á dichas plazas deberán presentar sus soli
citudes en la Secretaria .de dicha Facultad, acompañadas de 
los documentos justificativos de los requisitos arriba expre
sados, en el término de quince días, á contar desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , y cumplido que sea este plazo, se verificará el con
curso en la forma establecida en esta convocatoria.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector de esta Universi
dad se anuncia para conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Madrid 12 de Diciembre de 1903.=E1 Secretario general, 
Leonoldo Solier.

PRIMERA ENSEÑANZA

De acuerdo con el informe evacuado por el Consejo Uni
versitario de este distrito, acerca de las reclamaciones dirigi
das al Rectorado sobre algunas de las relaciones y propuestas 
publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 20 de Mayo últi
mo, para proveer, por concurso de ascenso, varias plazas va
cantes en las Escuelas públicas de primera enseñanza, este 
Rectorado ha resuelto lo siguiente:

1.° Desestimar la reclamación de D. Gabriel García y Gó
mez, sobreda relación de propuestas para Escuelas elementa
les de niños de esta Corte, por no estar bien fundamentada.

2.° Estimar la reclamación de D. Federico Pérez de Soto 
y Cuesta, que pidió se le computasen también los años de ser
vicios prestados como Auxiliar de las Escuelas municipales de 
Madrid, y resultándole con dicho cómputo diecinueve años, 
un mes y ocho días de servicios, se rectifica la relación de as
pirantes, asignándole el núm. 5 de orden.

3.° Desestimar la reclamación de D. Pedro Angulo y Ga- 
baldón, porque al dirigirla no tuvo en cuenta la rectificación 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 10 de Abril de 1902, 
en la que se anunció que el art. 27 del Real decreto ele 26 de 
Octubre de 1901, era el que regulaba el concurso.

4.° Desestimar igualmente la reclamación de D.a María de 
la Paz Garrido, confirmando su exclusión del concurso, por no 
ser admisibles legalmente las razones que expone para que 
se le computen tres años de antigüedad en la Escuela, desde 
la que había solicitado.

5.° Resolver también negativamente la reclamación de 
D.a Teresa Izquierdo é Izquierdo, en la que pedía se le acu
mulara el total de servicios prestados en la Escuela desde la 
que solicitaba, porque sólo ha podido tenerse en cuenta el tiem
po que sirvió con el sueldo inmediato inferior al de las vacan
tes que pretendió en el concurso, según lo establecido en la 
Real orden de 3 de Enero de 1903.

6.° Desestimar la reclamación de D .a Josefa Izquierdo y 
Carrión, que hizo con iguales fundamentos, por hallarse en 
las mismas circustancias que la anterior; y

7.° Desestimar asimismo la reclamación de D.a Emilia 
Mora y Arévalo, confirmando su exclusión del concurso, por 
haber presentado la hoja de servicios con enmiendas y raspa
duras no salvadas.

Lo que, á los efectos de los arts. 37 y 47 del Reglamento 
orgánico de primera enseñanza de 6 de Julio de 1900, se anun
cia para conocimiento de los interesados.

Madrid 10 de Diciembre de 1903— E1 Rector, R. Conde.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de contribuciones del pueblo 
de Roquetas*

D. Andrés Oelma Mdravall, Agente Recaudador de contri
buciones en esta ciudad.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 
de la contribución sobre utilidades (prestatarios hipotecarios), 
año de 1902, se encuentran comprendidos los deudores que á 
continuación se relacionan, sin que conste tengan en esta lo
calidad persona que les represente, por lo que expongo el pre- 
seente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los 
mismos que con fecha de hoy he dictado la siguiente

Providencia declarando el aprendo de segundo grado.—De con
formidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado 
de apremio y recargo de 10 por 100 s Ure el importe total del 
descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior rela
ción.

Notifíquese á los mismos esta providencia, á fin de que 
puedan satisfacer sus débit s durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución y se expe
dirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido, para ia anotación preventiva del em
bargo.

CUOTASNumero________________________________________________ _del NOMBRES
recibo. Pesetas

1 Juan Espuny S o lé ......................................  0,63
4 Juan Panisello  ..........    2,23
6 Vicente Blanch  ..............................  1,34

10 Mariano D om ingo......................................  0,90
21 Rafael Auvah Farbigat............................. 5,35
22 Pedro Blach Valles..................................... 3,65
32 Felipe Roca Macany y hermano............... 3,12
34 Tomasa Mayal.............................................  3,57
41 Ramón Blach Casado................................. 0,60
45 Manuel Anguera Celma............................. 9,81
56 Francisco Valls Ribas................................  1,79
57 Domingo Mauri Orticelo...........................  1,57
67 Rosa Espuni A ndi  ................. 1,34
70 Juan Solé Espuni ..........    1,34
78 Joaquín Gisbert ................   1,34

100 Manuel Foru Espuni.................. . . 0,98
102 Juan Andani Juncosa.  ......................... 3,57
111 Juan-Soler Rúa.  ........................... 1,04
120 Ramón Cortilla Bel ....................... 1,04
114 Buenaventura Espuny............................... 0,45
115 Daniel Pía D olz.................... . .........  2,23
117 José Cid Llusia.....................   1,79
121 José Tomás Vilano va . . ............................  9,12
122 José Rives López ......... 7,13
130 Marmela Sánchez Adill  ......................  1,79
140 Joaquín Tafalla Arasa  ................   5,80
141 Josefa Arasa A ivarch  ....................  1,79
131 José Codorniu Chavarria  ............  1,79
155 José Fosch Curto  ........................  1,04
135 Encarnación Curto Capera.................   4,46

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los párra
fos 3.° y 4.° del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de
1900, se publica y fija el presente edicto en los puntos de cos
tumbre, firmando el Sr, Alcalde el duplicado de las cédulas de 
notificación con dos testigos designados por el mismo, para 
que surta los oportunos efectos.

Roquetas á 1.° de Octubre de 1903.=E1 Agente Recauda
dor, Andrés Celma. P—460
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Recaudación de contribuciones de Tortosa.
D , José Pueyo Dueso, Agente ejecutivo auxiliar para hacer efectivos los débitos á favor de

^  ^Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución rústica del 
secundo trimestre de 1903, se encuentran comprendidos los deudores que á continuación se 
refacionan, sin que conste tengan en esta localidad persona que les represente, por lo que ex
pongo el presente edicto, para que pueda llegar á conocimiento de los mismos, que con fecha 
1.° de Agosto úl.imo he dictado la siguiente.

Providencia declarando el apremio de segando grado.— De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900 declaro incursos en el segundo grado de apre
mio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes inclu
sos ¿n la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inme
diatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad 
del partido para la anotación preventiva del embargo.

EUMERO = CU@ fAS
N O M B R E S  VECINDAD -

del recibo. Pesetas

64 Francisco Aguiló Rullo..................................................... Tortosa....................... 0,23
181 José Altadill Pino................ ............................................. Idem  . 0,ú3
511 Luis Baiges Ferré..............................................................  Id em ...........................  l , 8v
607 Cinta Bel Ariño.......................... ........................................  Id em ...........................  0,90
641 Salvador Beltri Gisbert........................................ .. Id em ...........................  0,68
660 Francisco Benet Domenech............................................  Idem ............................ 1,59
748 Juan Bertomeu Casanova................................................. Idem............................  1,14
785 Juan B. Besaldueli Alegría............................................  Id em ...........................  1,59
871 José Bonet Martí.................................................................  Idem ............................ 1,26

1.014 Juan Caballé Rocamora.................................................... Idem ............................  2,51
1.079 Rosa Calvet Eixim eno......................................................  Idem .............................. ‘ 0,90
1.127 Juan Canalda...................................................... .................. Idem  ................  0,45
1.146 Miguel Canes Giné. . ........................................................  Idem ............................  29,39
1.233 Antonio Casado Santapau, ......................................  Idem ............................ 2,96
1.243 María Casado Zaragoza.................................... .................  Idem ............................  2,16
1.424 Francisco Cervera Calvet y otros...................... ...........  Id em ............................ 1,14
1.459 Jacinto Cid Also   . Idem ............................ 14,81
1.477 José Cid V erge........................... ........................................... Id em ...........................  1,46
1.531 Antonio Clua Domingo....................................................  Id em ...........................  2,51
1.557 Angela Coloiné Queral.....................................................  Idem .......................... 2,-05 ■
1.632 Mariano Comes Eiximeno............................................... Idem............................  2,96
1.744 Francisco Curto Calvet.....................................................  Idem ............................  0,23
1.798 Josefa Curto Calvet............................................................  Idem ............................  0,23
1.799 Josefa Curto Esfonuy.......................................................... Id em ...........................  4,15
1.802 Juan Curto C lvet.............................................................. Id em ...........................  0,23
1.832 Ramona Curto Calvet.......................................................  Idem ............................  0,23
1.839 Teresa Curto Calvet...................................................'. . .  Id em ............................ 0,23
1.937 José Domenech Salvado.................................................  Idem ............................ 0,90
1.954 Teresa Domenech Buera.................................................  Id em ...........................  4,15
1.980 Manuel Duart Machí................................................... Idem  ................  2,28
2.096 Pablo Espinach Farnés.....................................................  Id em ............................ 2,96
2.267 Salvador Faiges Barberá................................................  Id em ..................... . .  „ 2,96
2.355 José Favá Roca..................................................................... Id em ...........................  2,96
2.358 Francisco Favá Caballé...................................................  Id em ...........................  10,61
2.597 Dolores Francli Fabra............................... ......................  Id em ...........................  2,51
2.616 José Franch Estupiñá........................................................  Id em ...........................  0,23
2.645 Francisco Frauquet Badía............................................... Id em ...........................  2,04
2.674 Josefa Fumado P iá ...................................... ......................  I d e m . . . . » .................  2,04
2.775 Francisca Gendre Borras.................................................  Idem ......................   2,16
2.807 Francisco Gilahert Fatsini. .................................... Id em ................ ........... 2,73
2.831 José Ginovart Valldeperes.............................................  Id em ............................  2,16
2 .864 Josefa Gisbert Sanz...........................................................  Idem ...........................  0,45
2 .872 Pedro Gisbert Chavarría................................................  Id em ...........................  2,96
2.895 Juan González Gomban.................................................... Id em ...........................  1,36
2.932 Ramón Grau Vidielia........................................................ . Idem .............................  1,59
3.040 María Concepción Juliench Curto.................... ........... Id em ......................... .. 4,43
3.073 Carmen Llainbrich Juanós............................................ Id em ...........................  0,90
3.241 Francisco Martínez Tudó................................................  Id em ...........................  0,68
3.256 Juan Martínez Cugat y otro.................................... .. Id em ...........................  2,05
3.303 Cinta Mas Sebastiá.................... ........................................  Roquetas....................  2,96
3.374 Federico Mauri Gisbert............................................  . .  Tortosa..................  2,96
3.407 Ramón Mauri Brecolí............................................ ........... Id em ......................  . .  0,68
3.416 Tomás Mauri Teros.............................................................  Id em ...........................  1,36
3 .474 José Montfort Calvet. ........... ........................................... Id em ........................... 1,36
3.531 Viuda de Baltasar Montero Curto...................... .. Idem ...........................  1,82
3.517 Agustín Moreso Arasa............................................... .. Id em ...........................  1,14
3.552 Antonio Moreso Sebastiá......................................... .. Id em   .........  1,14
3.619 José Navarro Casanova......................................................  Id em ............................ 1,32
3 .645 Manuel Obiol Murria.......................................................... Id em ................. . . . .  4,14
3.709 Viuda de Agustín PallisaBenaiges.............................. I d e m ..........................  1,59
3.739 Jaime PaniseUo Tomás....................................................... Id em ...........................  2,96
3.776 Salvador Panisello F erré . .............. ...............................  Id em ...........................  2,9 o
3.869 Bartolomé Pinol Calvet..................................................... Id em ...........................  2,96
3.877 Viuda de Francisco Piñol Marqués..............................  Idem ...........................  1,14
3 .918 Antonio Pons   ............. ...................................... íd em ...........................  0,90
3.911 Carlos Princep C id .. ........... . .   ...................... .. Id em ............................ 1,59
4.100 Viuda de Mateo Riba Ginovart, ..................  Id em ...........................  0,90
4.151 Agustín Roca Fores.    ........................................... .. Id em ...........................  2,9o
4.175 Joaquín Roca Aixendri.................A ................................ Id em .........................   1S14
4.215 Cándida Rodríguez Gomban. .   .................................. Id em ..-.......................  0,90
4.221 Francisco Rodríguez Gomban.,j ...........................  Id em ...........................  0,90
4 .254 Vicente Rodríguez G om ban..   ..................  Idem . . . . .    .........  2,04
4.360 Josefa Rubí Montané.................... ........................ Id em ...........................  2>04
4.435 Antonio Salvado Suñé   ......  . ........... Id em ...........................  1,14
4.440 Viuda de Francisco Salvado Domenech..................  Id em  ............ 0,23
4 .487 Viuda de Mariano Sanarau Mangrané......................  I d e m . . . .  .......  6,58
4.559 Carmen Sech Freixes...................i;. ................ ...............  Idem .........................  0,45
4 .768 José Tomás V iñ e s .  ..................................... ............... .. Idem   .......................  2,96
4.780 Juan Tomás Viñes ............... . . .............................  Idem   . . 2,96
4.879 Rosa Valldeperes Ro i g . . . . . . . 0. ................ .................  Idem  ...........  0,23
4.885 Jerónimo Valles Monl lau. . . .  .;,f.  .............. Id em    2,62
5 .912 José Vila Princep . , v.  ........... .. ................ ...............  Id em    0,23
5.048 Manuel Voltes M o r a g r e g a ,  ¿  ................  Idem . . . . . . . . . . . . .  2,96
5.101 Teresa Albacar Mesiá . ;  . , , . . .  . ;    » ; 2,73
5.174 Francisco Ardit Reverte. . . . .  .   .......... R o q u e t a s . . . . . . . . .  2,56
5.319 Pedro Borrá Mompou . .  . .  . . . .  . * . . . . . . . . . . . . . . .  » 0,68
5.360 Ramón Carbonell. . . . . . . . . . . . .  k. . , . . .  . ..................  Roquetas................  2,85
5.402 Fernando Cid Querol . . . . . . . . .  .y;,   ........... ...............  Santa Bárbara  2,96
5.433 Miguel Clua Panisello.. ........... .. a .  ......................... Roquetas.-. -. •.........  1 >82
5.471 Joaquín Curto B aeza ................... .................. ..................  >> 3>35
5.486 Manuel Chavarría Talaru... . . . . .  r.  ...........................  R o q u e t a s . . . .  3.  - ’o v
5.502 Herederos de Ramón Domingo Masip.   . . ...........  Id e m . ........................ ; 2,51
5.506 Agustín Duart Bonfill..................... 1..............................  Cenia.  ...........  1,6?
5 .514 Viuda de Salvador Enrich  .................... .............  Aldover . . . . . . . . . .  2/28
5 .517 Francisco Escudé Borrás . . . . . . . . .  v . . . . . . . ,  Tivenys. . . ____   —  1 ,5 9 ;

NÚMERO CUOTAS
N O M B R E S  VECINDAD —

del recibo. Pesetas.

5.522 José EscurriólaN egre.............................................. .. R o q u e t a s .. .   1,93
5.549 Viuda de Juan Estupiñá V ilás   .................  » 0,90
5.595 Idem de Daniel Fonollosa R oselló............................. R oquetas.................. 5,85
5.641 Herederos de Filomena García D espax..................  Barcelona................. 2,51
5.694 Felipe Güeclie Panisello..................... .............. .. R oquetas................. 2,51
5.721 José Jesús Ferré............................................... Santa B árbara.. . .  5,48
5.797 Jacinto Marro Grau.......................................................  R oquetas ......... 2,05
5.827 Cayetano M enos.............................................................  B arcelona...............  1,93
5 .828 Herederos de Enrique Mareé V idal .............. Idem   ............   1,59
5.858 María Monserrat Salvado  ........................... ... San Carlos  2,94
5.866 Domingo Montero V idiella .........................    » 1,59
5.867 Joaquín Montero Arasa................... .............. ..............  Tivenys    ............. 2,28
5.929 Benito Piñol M arques............................... .............. Roquetas. . . ........... 1,84
5.977 Teresa Porta A dell .......................... ..................  A liara ............. 2,96
5.984 Vicente Porres P an isello .................... .. ...................  A m posta .................  0,45
6.021 José Ribes Rupérez............................................*.........  R o q u e t a s . . . . . . . . .  1,83
6.037 Joaquín Rodríguez Ventura.........................................  Id e m .........................  1,94
6.098 Josefa Sánchez Solé........................................................ » 1/71
6.158 Francisco Tomás M illán........................ ................... .. R oquetas    1,82
6.202 Juan Bautista Vallés C lua  » 2,73

Y en cumplimiento de lo preceptuado en los párrafos tercero y cuarto del art. 142 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1990, se publica el presente edicto para que súrtalos oportunos 
efectos.

Tortosa 23 de Septiembre de 1903.—El Agente auxiliar, José Pueyo. P—529

Recaudación. d e  C on á a d b iie lon es  de la provincia cíe .Murcia* .

D. Francisco Ferrándiz Rocamora, Agente recaudador de la zona^de esta ciudad^
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos de dicha contribución  urbana 

tercer trimestre de 1903, se encuentran comprendidos los deudores que á continuación se re
lacionan, sin que conste tengan en esta localidad personas que los representen, por lo que e x 
pongo el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha 
28 de Septiembre último he dictado la siguiente ...  ̂ _

Providencia.— Y isto este expediente de apremio y resultando que á excepción del contri olí
vente incluido en la precedente certificación ninguno de los restantes que constaiq en la rela
ción de primer grado han satisfecho sus respectivos descubiertos á pesar de los edictos publi
cad os ,d ivos justificantes quedan unidos á este diligenciado, de conformidad á lo dispuesto 
en el art/66  de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, quedan incursos en el apremio de se
gundo grado, ó sea un nuevo recargo del 10 por 100 sobre el débito principal. ^

Notifíquese esta providencia á los interesados, advirtiendoles que si no satisfacen sus des
cubiertos en el plazo de veinticuatro horas se procederá al embargo de todos sus bienes, seña
lado las fincas que han de ser objeto de la ejecución y se expedirán los oportunos mandamien
tos al Sr. Registrador de la propiedad para la anotación preventiva del embargo.

cuot sNUMEROS
de NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO —orden. Pesetas.

16.098 Antonio Blanco M adrid.........................................  M adrid ...........................  1,98
16.174 Fulgencio Cerezuela Góm ez............................. , Orihuela...........................  1,9j
16.231 Ignación Figueroa Mendieta.............................. .. Madrid  ............   1,55
16.237 Idem del m ism o.................. ................................... .. Idem   ...................  i,55
16.241 Idem i d . . . .......................... .....................................  I d e m . . . ; . . . . . . . . . . . .  1,54
16.245 Idem i d . . . ......................... ................................. . . I d e m . . . . . . . . .............   1,54
16.248 Idem i d . . . ' . . .......... ..................... ............. ............  Id e m   ............   1,55
16.286 Idem id ......................................................................  I d e m . .   ........... 4,96
1 j  .396 Teobaldo G isbert....................................................  M allorca.......................  . 30,65
16.752 Pablo del Molino G arcía . ....................... Madrid  ......... 94,26
16.864 Francisco R om ero....................................................  Filipinas................   5,2U
16.913 Saturnina Sánchez...................................................  Valencia........................   3,80
16.987 Antonio Victoria Cegarra.....................................  Id e m ................................ 4,14

Y resultando ignorarse el dom icilio de los deudores á quienes se refiere la anterior pro
videncia, se les notifica por medio del Boletín  oñc ia l de la provincia y G a ce ta  de M adrid, 
fijándose además un ejemplar de la presente cédula con carácter de edicto en 1a. tabla del 
Ayuntamiento, conforme dispone la última parte del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, para que pueda llegar á conocimiento de los interesados y en su día lio puedan alegar 
ignorancia.

Cartagena 7 de Octubre de 1903.=E1 Agente, Francico Ferrándiz. P —404

D. Francisco Ferrándiz Rocamora, Agente recaudador de la zona de esta ciudad.
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos de dicha contribución rústica, 

tercer trimestre de. 1903, se encuentran comprendidos los deudores que á continuación se re
lacionan, sin que consten tengan en esta localidad personas que los representen, por lo que 
expongo el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos oue con fecha 
28 de Septiembre último he dictado la siguiente 1

Providencio^ — Visto este expediente de apremio y  resultando que á excepción del contri
buyente incluido en la precedente certificación ninguno de los restantes que constan en la 
relación de primer grado han satisfecto sus respectivos descubiertos, á pesar de los edictos 
publicados, cuyos j ustificantes^quedan unidos á este diligenciado, de. conformidad á lo  dispues
to en el art. 60 de la Instrucción de 2o de Abril de 1900, quedan incursos en el apremio de se
gundo grado, ó sea un nuevo recargo de 10 por 100 sobre el débito principal.

Notifíquese esta providencia á los interesados, advirtiéndoles que si no.satisfacen sus des
cubiertos en el plazo de veinticuatro horas se procederá ál embargo de todos sus bienes, seña
lando las fincas que han de ser objeto de la ejecución y se expedirán los oportunos mandamien
tos al Sr. Registrador de la propiedad para la anotación .preventiva del embargo.

NUMEROS ~ V . ' CUOTAS
ordan NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO ~~

Pesetas.

5.461 Antonio Eduardo Baiaciart. . . . . . . . . . . . . . . . .  B arcelon a ..  . . . 4,31
5.579 Exma. Señora D .a Francisca Tacón. . . . . . . . .  Madrid . . . . . . . . .  . . . .  ¿ 9*79
5.584 Guillermo. M ac-M urrav.............  Londres . ; . ..............................................  3*77
5.624 José de Gazm án .  .......................  M adrid ...........................  I3/19
5.713 Manuel Medina A lm ela.................................... . Vi 11 arroble do.! . . . . . .  * 2/30
5.720 María del Carmen de V ice n te . ....................  Madrid     _____   7^74
5,733 Pilar Martínez, viuda de José R o s _____ . . . . .  Ideiu. . . . .  .u . . . . .  . . . .  . 3/38

_ Y resultando ignorarse el dom icilio de los deudores á quienes S8 refiere ia anterior provi
dencia, se leS notifica por medio de Boletín o fic ia l 'de-la provincia y -G a ce ta  de M adrid, fiján
dose además un ejemplar de la presente cédula con carácter do edicto en las tablas del Ayun
tamiento^, conforme dispone la última parto del art; 142, para que pueda llegar á conocimiento 
pe los interesados y en Su día no puedan alegar ignorancia.

C&rtagena 7 d:e Octubre de 1903.~E1 AgenteuF. Ferrándiz. P-^-405

I). Eduardo Mas y Mateos, Agente Recaudador 4e contri
buciones de esta zona. 1 V

Hago saber: Que en el expediente que instruyo p̂ or débitos 
de la contribución urbana, tercer trimestre de 1903, se en

cuentran comprendidos los deudores que á continuación ge- 
relacionan, quienes á pesar de figurar como vecinos de dicha 
localidad no han podido ser notificados en segundo grado de 
apremioportrafi rse de deudores'de paradero d u conocido, por lo

que expongo el presente edicto para que pueda llegará cono- 
¿hnieúto de los mismos que con fecha 38 de Septiembre 
a n ter io r  lie dictado la siguiente

Providencia declarando el apremio cle scjurdo y ;alo. — De
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conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de 
¿apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior rela
c ió n . „ ,

Notifíquese á los mismos esta providencia, á tm de que 
puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles q iu , de no verificarlo, se procederá in 
mediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al 
efecto las finca, qui h in  de ser objeto de ejecución, y se ex 
pedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido pira la anotación preventiva del em 
bargo.

Ts úm ero  ̂ ^
mu reoar- NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
timiento. ' Pesetás.

Bálsicas*

:3.897 , Antonio García Hortelano   , . -------- -..  2,39
'3.902 ' Francisco Ro s . . . ; . . . . . . . . . .  ------ . . .  2,01
3.903 Juan Jiménez A v iles .  . . . . . . . . . . . .  5,80
3.913 Viuda de José García . . . . . . . . . . . .  2,56

Acüeses.

4.166 Antonio Tomas A v ile s          2,38
4.183 Ginés Hernández Gui rao. . . . . . . . . . . . . .  i >68
4.257 Ramón Aicaraz       *..*'* • 1>77

Gea.

4.114 Alfonso Aviles Hernández . . . . . .  . . .  4,06
4.115 Antonio Sánchez Quesada   . 2,03
4.124 Francisco Romero Torralva. . . . . . . . . . . .  8,12
4.133 José Jiménez Bastida. ................  2,01
4.. 134 José García M arín  -------. . . --------   .1,56
4.135 José Sánchez Sánchez . . . .  . . . .  ■ 2,38
4.140 Juan Soto Fernández  ..........  3,39
4.145 Mariano Pérez Al magr o . . . . . . . . . . . . . . .  1,50

S m im .

4.128 Antonio Aviles Mercader. . . . --------. . . . . .  1,78
4.135 Antonio Vívameos ........------ ., - .......... .. . . .  2,56
4.139 Antonio Aibala l 3 R mero  .........   3,45
4.143 Antonio Aviles O t   ........     1,68
4.167 Dolores Sanche vi c im. . . . . . . . . . . . . . . . .  4,46
4.171 Ecequiel Sanche , . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  1,72
4.173 Francisco Sales Morales     ........    4,40
4.590 Gints Jiménez García . . . . . , .  . . . . . . . . .  2,72
4.600 José María Aviles  ---------      2,01
4.601 José Sánchez Campil lo. . . . . . . . . . . . . . . . .  1,72
4.602 José Jiménez Olmos . . . . . . . ____ . . . . . . . .  6,75
4.605 José Belmente Sánchez . . . _____  1,89
4-610 José (M iz  Navarro, . . . . . . . . . . -----------. . .  1,72
4.628 Josefa Sánchez Jiménez. „ . . . . . . . . . . . . .  2,96
4.640 Marcelino Sánchez       2,01
4.637 Nicolás Nicolo Sánchez     3,42
4.658 Onofre Sánchez A v ile s     ______    . 1,77
4.673 Rosa Bernabé   2,72
4.687 Saturnino Guillen Manzanares.. . . . . . . .  2,17
4 .688 Tomás Sánchez IJrrea  .........      2,56

Y  para que tenga lugar la notificación de los contribuyen
tes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que

■ en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, se publicará en la Gaceta de Madrid 
y Bok?ín oficial de la provincia, en las tablas de edictos del 
Ayuntamiento de Murcia.

Pacheco 29 de Octubre de 1903.=E1 Agente ejecutivo, 
Eduardo Mas. '■ P — 464

D. Eduardo Mas y Mateo, Agente Recaudador de contribu
ciones de esta zon a /

Hago saber; Que en el expediente que instruyo-por débi
tos de laYontr ib ación rústica,, tercer trimestre del903 , se en
cuentran comprendidos los deudores que a continuación se re-' 
lacionan, quienes a pesar de h uva como vecinos de dicha 
localidad no han podido ser notificados en segundo grado de 
apremio por tratarse de deudores de paradero desconocido, 
por lo que expongo el presente edicto para que pueda llegar á 
conocimiento de ios mismos que con fecha 28 del mes anterior 
último he dictado la siguiente

Providencia declarando ei apremio de segundo grado.— De con
formidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior rela
ción.

Notifíquese álos contribuí entes esta providencia áfinde que 
puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas, advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inme
diatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efec
to las fincas que han de ser objeto de ejecución y se expedi
rán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la pro
piedad del partido para la anotación preventiva del embargo.

NúmeTO CUOTAS
de orden

del repar- NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES —-
timiento. Pesetas.

Bal sicas.

5,726 Domingo Buendía  ......................  1,72
5.729 Fulgencio Ortiz L óp ez   ....................  3*72
5,731 Francisco R os..........................   2,29
5.735 Ginés Ros Cegarra............................   11,10
5.736 Isabel Urrea.....................................................  18,86
5.739 Juan Jiménez A viles.....................................  13,67
5.740 José Avilés García   2
5.742 José Vivancos Lozano................................... 6,57
5.747 José Ros F lo r e s   ................   15,10
5.748 José Sánchez Meroño  ......................   2,57
5.749 José F lores.  ......................... .. 4 ’
5,751 José Meroño    , 14,28
5.756 Josefa Martínez Lozano  ....................  3,07
5.760 Joaquín Alcón Costado...................... . 2
5.764 Juan Fernández Hernández  .........  2,57
5.767 Miguel V iilaescusa.................... .... 2 29

Número
de orden CUOTAS

del —
repartí- NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
miento. Pesetas.

5.770 Mariano Ros Ros  ........................... 8
5.772 Mariano Meroño  ..............................   9,10
5782  Pedro Gomarín ................     6,87

Avüeses.

6.490 Antonio Martínez García..........................   2,43
6.494 Andrés García O se te ..................................  2,29
6.495 Alfonso Avilés Fernández........................ 9,10
6.496 Agustín Navarro Martínez........................ 3,19
6.497 Antonio Hernández Martínez   ............... 2
6,517 Francisco Lorca ....................................... ■ 3,44
6.524 Ginés Hernández García,..........................  6,90
6.525 Ginés Cortado Navarro  ..............  2,87
6,529 Jerónimo Sánchez  ....................  2,29
6,533 Ginés Hernández Sáez   ........................... 2,29
6.540 Juan Ros Ramón...........................   1,72

■ 6,541 Juan Sánchez Sánchez  ................  5,71
6.542 Juan Fuentes, ..........      2,29
6.543 José Carvajal  ..............    8,57
6.544 Juan García Soto........................................ 6
6,546 José Alvarez Egea...................................... 2,27
6.550 Juan Carvajal Lozano, . 2,87
6.551 José Sánchez García  ........................  1,65
6.567' Miguel Colacho. ........................................  3,72
6.568 María Ros Car va j a l....................................  4,58
5,575 Pedro Sánchez Gomarín............................  3,43

■ Gea,

6.341 Antonio Pedreño.........................................  3,25
6.343 Antonio Cánovas Quesada........................  2,62
6.344 Antonio Cánovas Magol.............................  1,73
6.345 Agustín Buendía Gutiérrez..  ................ 4,01

..6.348 Alfonso Avilés Hernández........................  8,28
6.349 Antonio Ballester........................................ 2,87
6.357 Ana María Fernández................................  2,29
6.364 Benito García.............................................. 3,14
6.365 Cristóbal Hernández.  ............    3,44
6.366 Clemente Soto..'............    4,85
6.390 Javier Rodríguez García   ....................... 2,79
6.393 José Sa la z a r /.................... ........................  1,72
6.398 José Sánchez Galián.................................. 27,91
6.399 José Jiménez Bastida  ...............................  1,62
6.400 José Bal salobre Baño................................... 4,33
6.402 José García Marín...................................... 2,58
6.403 José Sánchez Sánchez.  ..........................  9,11
6.408 José Pérez  ....................................  8,67
6.409 Juan Martínez........................................   4,33
6.410 Juan Guillén  .................................. 4,01
6.411 José Guillén  ................................  2,29
6.412 José Penalver Martínez.............................. 8,81
6.421 José García Yidal.......................   4,85
6.422 José Antonio Lozano..................................  1,69
6.443 Miguel Celdrán...........................................  2
6.446 Matías Guillén.. - ........................................ 3,19
6.446 María Pérez, viuda de R ubio..................  6
6.449 Mariano Celdrán García............................  7,71
6.450 Miguel García,. . .  ..................................... 3,43
6.459 Pedro García..................................    5,71
6.460 Pedro Arm ero.  ........................................ 1,78
6.461 Pedro Armero Vera....................................  2
6.467 Pedro Conesa Hernández...........................  2,95
6.473 Rufino Aparicio........................................... 3,19
6.476 Ramón Pérez................................................  4,05
6.486 Viuda de Pedro Jim énez...........................  2,86
6.485 Idem de Francisco Peñalver.....................  5,04

Sucina.

7.052 Alfonso Martínez   ......................    9,33
7.053 Antonio Campillo A vilés..........................   9,33
7.054 Agustín Olmos Mercader..........................  7,14
7.055 Antonio García Albaladejo.........................   3,15
7.056 Antonio Fructuoso......................................  3,72
7.057 Alfonso Olmos Navarro..............................  1,62
7.060 Antonio Jiménez García............................  2
7.061 Andrés Avilés Ortiz.......................    14,81
7.068 Antonio Sánchez García............................  8
7.070 Antonio Sánchez Jiménez......................... 7 /4
7.077 Antonio Ros Escudero..............................  3,76
7.080 Antonio María Sánchez............................. 21,38
7.084 Benigno Albaladejo..............  ................. 1,62
7.088 Concepción Sánchez..................................  9,47
7.094 Doroteo Fructuoso......................................  2,29
7.095 Dolores A icaraz.......................................... 9,38
7.098 Dolores Aicaraz M arín..............................  2,87
7.103 Eusebio Fernández....................................  4,58
7.104 Francisco Sánchez Payá............................  4,85
7.106 Francisco y Antonio Viilaescusa. ____... 10,25
7.108 Fulgencio Hernández. ............................. 6
7.110 Francisco Martínez  ....................  4,28
7.113 Francisco Jiménez Sánchez................  3,43
7.114 Francisco Hernández..................................  13,67
7.120 Francisco Sánchez Góm ez. ..............   .8,57
7.121 Francisco Navarro Triviño........................  7,14
7.125 Francisco Abellán....................................... 4,28
7.130 Ginés Jiménez García.......................   9,38
7.134 Gertrudis Jiménez García................... 2
7.-146 José Campillo García..................................  3,43
7.148 José Avilés Ortiz........................................  3,43
7.149 José Avilés ........................................ 12,52
7.150 José Carrión...............     4,85
7.152 José Jiménez Olmos.................   11,70
7.154 Juan Antonio A vilés. ............     2,29
7.163 J osé Sánchez................     4,28
7.164 José Bernabé Sánchez.....................   5,14
7.165 Jesualdo Sánchez Martínez ................  2,29
7.168 José Romero Aicaraz.................................. 7,7l
7.170 José Mercader Murcia  ............................  12,24
7.171 Juan Viilaescusa Aviles.................   1,72
7.772 Juan Sánchez Sánchez ............................  8,81
7.173 José Navarro Sánchez................................ 8
7.180 Juan García Góm ez.  .............................. 4,28
7.188 María Sánchez Hernández........................  2,29
7.189 Mariano Avilés Ortiz. ......................  2,05
7.191 Mateo Aicaraz................  3,76
7,200 Miguel Navarro Albaladejo......................  4,28
7.226 Ramón Navarro  ................................ 2,57
7.227 Rosario Sánchez Jiménez...............    12,81
7.228 Ramón Albaladejo...................    10,53

Número CUOTAS
del repar- NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
timiento. Pesetas.

7.231 Ramón Baños Pérez....................................... 1,69
7.234 Simón Sánchez Navarro..............................  6,28
7.235 Santos A icaraz...............................................  2,62
7.242 Tomás Belmonte Sánchez............................ 8

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyen- 
íes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que 
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia, fijándose además en las tablas 
de anuncios del Ayuntamiento de Murcia.

Pacheco á 29 de Octubre de 1903.=E1 Agente ejecutivo, 
Eduardo Mas. P— 465

D. Eduardo Mas y Mateos, Agente Recaudador de contri
buciones de esta zona.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débi- 
ros de contribución rústica, tercer trimestre de 1903, se en- 
tuentran comprendidos los deudores que á continuación se 
relacionan, quienes á pesar de figurar como vecinos de dicha 
localidad no han podido ser notificados en segundo grado de 
apremio por tratarse de deudores de paradero desconocido, por 
lo que expongo el presente edicto, para que pueda llegar á 
conocimiento de los mismos que con fecha de 28 de Septiembre 
último he dictado la siguiente

Providencia de ciar ando el apremio de segundo grado.— De con
formidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior re
lación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de venticua- 
tro horas; advirtiéndoles que, de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando ai 
efecto las fincas que lian de ser objeto de ejecución, y se e x 
pedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de Ja 
propiedad del partido para la anotación preventiva del em 
bargo.

Número CUOTAS
de orden NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES —del repari
timiento. Pesetas.

Baños.

5.973 Andrés Martínez............................................   2,87
5.994 Antonio Martínez Aicaraz.  ........................ 1,81
5.998 Antonio V iñas....................................   1,81
5.800 Alejandro Soler ...........................................  3,52
5.801 Alejandro Cuevas........................................... 3,14
5.802 Antonio Pérez Zapata .............   2,87
5.803 Alfonso B astida.............................................  2
5.813 Domingo R u v ira ..........................................  2,29
5.818 Francisca Vidal López, viuda de Bar

tolom é........................................................... 2,29
5.819 Francisco García O sóte.. . .     9,81
5.821 Francisco Vera Lajarín................................  4,30
5.823 Francisco Clemente L.....................  5,33
5.824 ETancisco Molina y José Penalver  6
5.825 Francisco García "(m ayor)...........................  8,24
5.826 Francisco Lajarín R o x .......................  . . .  3,87
5.827 Francisco G a rcía ...........................................  2,29
5.828 Francisco Vera Cánovas............................... 3,14
5.829 Fernando Fernández López........................  3,41
5.832 Francisco Tomás L ó p e z ...............................  2,29
5.836 Isabel García Osete.......................................  26,62
5.839 Juan Hernández Cobaclio  ....................  6
5.840 José Marcos León...........................................  3,72
5.842 Juana Fernández, viuda...............................  6
5.844 José López Lorente.......................................  6
5.845 José Cobacho A lbaladejo.............................  5,43
5.847 José Antonio Fernández..............................  3,81
5.849 José Pérez Zapata.  ....................  3,14
5.852 José Alarcón Fernández............................... 4,28
5 853 Juan Zamora Sánchez................................... 3,20
5.854 Juan Cánovas A lbaladejo............................  5,14
5.856 Juan Saura........................................................ 5,14
5.858 José Mercader.................................................  3,20
5 881 Joaquín Rosas.................................................  3,43
5.862 José Meroño Arm ero ........................  3,52
5.864 José Julián........................................................ 2,29
5.865 José Fernández L óp ez .................................  3,43
5.866 Juan Martínez López....................................  2,29
5.887 Julián Simón........................................    3,43
5.868 José García García......................................... 8,24
5.869 José Sánchez Sánchez   ............................  6,85
5.873 Juan Soto  ......................................... 3,72
5.875 Juan Gómez Vera  ...........  5,34
5.876 Julián Clemente Egea ......................... 2.05
5.879 Juan Cánovas Fernández............................  6,28
5.885 Juan Cobacho Izquierdo............................... 9,76
5.887 Manuel Martínez Pedreño............................  42,24
5.888 Miguel Martínez Conesa............................... 2,87
5.879 Nicolás Fernández Cobacho..  ..................  2,87
5.891 Pedro Ruiz Rosa.............................................  3,21
5.893 Pedro Antolinos............................................   3,15
5.894 Pedro Soler Conesa....................................... 4,28
5.895 Pedro López Martínez................................... 6,28
5.896 Pedro Fernández E stevan . .............. 1,71
5.899 Ramón Galián Pastor................................... 3,14
5.900 Ramón Vidal Pastor.....................................  2
5.905 Víctor Vidal Pastor.......................................  3,43

Cañadas.

5.907 Antonio P a stor ........................    2,87
5.909 Antonio R u iz ..  ......................................   8,90
5.910 Antonio Navarro...................   2,87
5.911 Antonio Sánchez Sánchez , ......... 18,52
5.913 Antonio Castillo López................................  2,58
5.915 Antonio Escudero  ..........................  15,96
5.916 António Ram ón ................................. 4,85
5.917 Antonio Muñoz Zapata................................  2,29
5.919 Antonio Sánchez Ortiz................................  5,14
5.920 Andrés P ons...................................................  3,72
5.922 Alfonso Martínez García..............................  4
5.923 Andrés Pons Córdoba..................................   16,29
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Número CUOTAS
de orden___________________________________________________ _del repar- NOMBRAS DE LOS CONTRIBUYENTES
timiento. Pesetas

5,925 Blas Martínez Bernal................................... 2,87
^.929 Diego García Peña......................................... 3,14
5.931 Domingo García.............................................  2,68
5.933 Francisca Sánchez Vera..............................  5,14
5.934 Francisco Conesa  ............................... 3,14
5.936 Francisco Sánchez García  ............ 5,14
5.942 Francisco Ballester Conesa........................  12,53
5.943 Francisco Lorca Sánchez.......................   10,04
5.944 Francisco Alcaraz.........................................  2,87
5.945 Francisco Servet F errer............................  24,86
5.947 Francisco Martínez Sánchez......................  6,75
5.950 Francisco Plana Ohuste........................  21,21
5.952 Ginés Vera García.........................................  16,53
5.957 José García R u bio .........................................  9,67
5.960 José Sánchez García del M........................  7,71
5.964 José Vera Baños.............................................  13,32
5.965 José Alamo L ópez ..............................   8
5.966 José Hernández A lam o................................. 5,45
5 970 José Sánchez R u iz ....................     6,54
5,973 Juan Sánchez R u iz .......................................  4,57
5.975 Joaquín Castillo.............................................  4,99
5,977 José Navarro González......................   9,38
5.980 José Pérez........................................................  5,43
5.985 Juan García López.........................................  8,81
5¡987 Juan López Á larcón.....................................  4,13
5.994 José Sánchez...................................................  12,53
5.995 Juan Alarcón L ópez.....................................  7,71
5.997 Juan José Tomás Fernández......................  4,28
5.998 José Antonio Correas...................................  4,86
5.999 José Manzano Sánchez.................   15,10
6.001 José Ruiz García...............................  3,43
6.003 José Antonio Lozano García  ..........  5,14
6.004 Josefa Martínez...............................................  7,14
6.006 Josefa Vera Clem ente  ...........................  1,62
6,008 José Vera Clemente.......................................  1,76
5.969 José Ruiz Sánchez.......................................... 7,42
6.012 Miguel Cánovas Morales............................... 14,53
6.014 Manuel Ruiz Sopeña............................................  8
6.018 Aligue! Bautista.............................................. 1,76
6.021 Alaría Navarro............................    7,14
6.022 Alanuel Escudero........................................   10,62
6.025 Nicolás Correa Sánchez...............................  9,68
6.027 Pedro Lira Saura............................................  11,36
6.040 Silvestre Aviles Conesa...............................  9,95
6.042 Santiago Hernández V icente   5,14
6.045 Tomás Conesa Navarro.................................  9,68
6.048 Vicente Pérez.........................................................  5

Carrascoy.

6.054 Catalina García Lorca...................................  8,57
■ 6.058 Francisco Soler Barrancos.................................. 4

6.060 Francisco Barrancos Aíartínez....................  3,14
6.065 Gabriel García Barrancos *............. 6,56
6.074 Juan Soto Barrancos............................................  4
6.079 José Ramírez L eón .......................................  6,72
6.080 Luis García..................................................  2,56
6.081 Aíiguel Aluñoz Aloreno.................................  11,10
6.083 Alaría del Carmen Ramírez B lanco  1,56
6.088 Pedro Aluñoz Alonreal ....................... 4,83

Correrá.
6.091 Antonio Conesa Zaplana..............................  4,28
6.110 Agustín Soto Conesa.....................................  2,81
6.135 Encarnación Soler Clem ente......................  2,29
6.139 Fernando Gallego Navarro......................... 5,14
6.140 Francisco Sánchez VTelasco....................... 15,72
6.144 Felipe Pérez R u iz .........................................  5,71
6.146 Francisca García Solano............................... 2,58
6.150 Francisco Navarro.........................................  2,29
6.153 Felipe G óm ez.................................................. 2,29
6.157 Francisco Aparicio Cegarra........................  6,62
6.169 Gabriel Ramírez.............................................  2,62
6.174 Herederos de Bartolomé L ópez................  1,72
6.179 Isabel Urrea, viuda.......................................  5,06
6.178 Isabel Ramírez, viuda................................... 2,29
6.181 José Hidalgo Barranco....................  3,19
6.182 José García V iola ..................   5,48
6.183 José Baños R os   ........................... 4,58
6.185 José Izquierdo P eñ alver.  ..............  5,09
6.189 José Antolinos Solano................................... 13,96
6.192 José Guillermo Urrea..................  8,57
6.196 Juan Gómez Urrea...................... '................ 7,14
6.197 Juan López B años. .............................  3,74
6.201 Josefa Urrea, v iuda......................   2,87
6.202 José Antolino R os   ........................  2,87
6.214 José García García.........................................  2,86
6.215 José Izquierdo G arcía . ....................  2,29
6.216 Juan F ernández.........................   2,28
6.217 Juan Soler Hernández j ..................  3,43
6.218 Juan y José López Peñalver.* ..................  4,01
6.219 José Sánchez....................     6,57
6.222 Joaquín Fernández G arcía ....................  2,57
6.225 Juan Palmo Castillo.................’...................  2,29
6.224 José Sánchez A le jo .................... ;...................  1,76
6.228 José Aleroño Moreno ....................  4,75
6.229 José Baños, el Alonreal 1 ...................  4,76
6.248 Joaquín L orente........................ .;...................
6.250 José Alaría y Ana Alaría Espinosa S o to .. 2,58
6.254 Juan García Solano ....................  5,71
6.271 Leandro R o s ..............................   ;...........  2,29
6.274 Alaría Cobacho P eñ alver.         .............   2,86
6.277 Miguel Guillermo F o rca .. .  . ..................  S ,-9
6.282 Alateo Pastor........................   ú    2,29
6.299 Pedro Bañoz R o s ..............................   9,68
6.300 Pedro Urrea L ópez. .......... . . . . . . . . .  8,57
6.301 Pedro Solano Hernández.     ..........  2
6.302 Pedro Solano Clemente  ..............  5,71
6.303 Pedro Ros Baños...............................  2,05
6.304 Pedro Vidal Balsalobre................................. 1,68
6.307 Pedro Perellón Noguera  ................  3,44
6.308 Pedro Soto Guillerm o..................   4,31
6.311 .P lácido G arcía.......................       4,57
6.313 Pedro Ram írez..............................    2,87
6.316 Pedro Solano B a ñ os.. ...........     2,83
6.317 Pedro Costa Fernández .................   2,33
6.319 Pedro Costa Barranco..................     2,29
6.324 Ramón Clem ente........................       4,21
6.331 Salvador Sánchez García...........................   3,40
6.333 Tomás Fernández Fernández...................    2,62
6.385 Tomás Osóte Clemente.................... .............. 2,57
6.339 Viuda de Patricio Ruiz..............................    6,28

Numero ..-Am . ade orden CL 0 1 AS
del repar- NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES —
timiento. Pesetas.

Jurado.

6.585 Antonio García H ortelano.........................  975
6.586 Antonio María, su viuda............................ 2*87
6.589 Antonio García............................................... ] /g 9
6.591 Cristóbal Hernández A rch ita................... 10*61
6.593 Cosme Aluñoz M eroño..................................  g ’gg
6.595 Eulogio Conesa Aloreno..............................  2 12
6.609 Ginés R ita ............................................... ........ 1*80
6.615 Herederos de Aíariano Guerrero...............  3 ’q i
6.625 Juan García..................................................... 9*95
6.627 José Jiménez Espinosa................................  1*72
6.628 José Soto Peñalver................ ...................  2*28
6.629 J uan Gómez Urrea................................ .. 1 *72
6.630 Joaquín Sánchez Solano............................  £*,58
6.631 José Moreno Pérez......................................... 3*72
6.633 Joaquín Sánchez Solano.............................. 3*72
6.634 José Aladrigal.................................................  3*43
6.640 Miguel Zaragoza Aíartínez..........................  2*34'
6.642 Natalio Saura................................  l ’$9
6.643 Nicasio Alateo.................................................  5*81
6.645 Patricio Aíontoya...........................................  4*5Q
6.646 Rafael Soto Góm ez....................................... 2*
6.647 Ramón Conesa......................................   2,29

Lovosillo.

6.652 Antonio Hernández Ardieta......................  4,58
6.654 Andrés Conesa Blaya...................................  5,51
6.655 Agustín Bermúdez y c o n s o r t e 2
6.656 Antonio Saura Conesa............................  343
6.660 Andrés R os.............................................  2,05
6.662 Antonio Vera Pedreño  .....................   1*71
6.684 Alfonso Conesa Menor.......................    3*15
6.673 Antonio Ros Hernández.............................. 2
6.674 Antonio Alendoza Blaya............................ .. 2
6.879 Antonio Aíartínez Ferron ................  2,29
8.680 Antonio Nieto Conesa................................... 2*29
6.681 Antonio, Isabel, Josefa y Salvador Gómez,. 2
6.686 Antonio Conesa R os ......................  5,18
6.692 Ana Aíartínez Aleña.................— ..............  2
6.697 Bartolomé Ros García..................................  2,87
6.701 Diego Costa Conesa....................................... 11*85
6.706 Diego Ros García  ............................  21,38
6.715 Fulgencio Saura Castillo............................  4 ,’o i
6.719 Francisco Aíartínez..............................   5,71
6.731 Francisco Urrea P érez . ............................. 3 72
6.739 Ginés Ros Pedreño  ........................... 2*
6.744 Isidoro Conesa Blaya....................................  2,87
6.747 Isidro Conesa.................................................  3,14
6.750 Juan Contreras...............................................  10,70
6.751 José García Aíartínez....................................  4,66
6.756 Juan y Eugenio Olivares y José N ie to .. 2,33
6.758 Juan Blaya ALadrid........................ .............  2,58
6.760 Juan Blaya Pedreño...................... ..............  2,43
6.761 Juan Blaya.......................................................  8*23
6.762 JuanN ieto...................•.................................  2,43
5.763 José Esparza Pedreño................................... 2,87
5.765 José Conesa Carrión.................... a. . .........  3,55
5.766 José Sánchez V ida l.........................    5,81
5.767 Juan Sánchez Soto  ........................  5,90
5.768 José García A lendoza.. ..........................  2
5.772 José Conesa L ópez.................   2,58
5.773 José García García......................................... 8,77
5.775 Juan Pedreño Aleroño.......................   11,80
5.776 Juan Esparza Alarín .........................   1,69
5.777 Juan Conesa L ópez...................    4,28
5.778 José Antonio Ñera......................................... 8
5.780 Juan Aíartínez Conesa ..................  2,10
5.781 José Blaya Blaya...........................................  2,29
5.782 Juan Alendoza B laya..................................... 2,86
5.784 José Gómez G utiérrez.  ..........................  2,86
5.785 José Esparza Alarín.....................     1,66
5.794 Juan Nicolás Sánchez ....................  2,58

i 5.796 José Cegarra Conesa.................................... .  1,72
5.799 Juan Alendoza García ..........................  1,57
6.802 Juan Antonio Urrea Calvo.................   4,56
6.805 J uan Blaya Sánchez ....................  4,02
6.810 Juan Conesa O rtega  .............   2,95
6.812 José Pedro Jiménez...........................   2,10
6.817 Leonardo Aíartínez García..........................  6,05
6.819 Lucas Nicolás García................. > . . . ..........  2,29
6.821 Alanuel Jim énez............................................  3,38
6.825 Alanuel Espinosa R oca ................................. 3,14
6.826 Aíiguel Conesa P edreño.. . .............    1,69
6.827 Aíiguel Herrero Conesa  ...............   1,69
6.828 Alaría Pérez B laya........................................   1,72.
6.829 Aíiguel Conesa Hernández  .......... 1,72
6.841 Alaría Sánchez Guillén................................. 18,53
6.845 Nicolás Conesa Aleña    . 4,28
6.846 Pedro Blaya Pedreño...........................    7,42
6.849 Pedro Conesa O tón.  ................  1,83
6.851 Pedro Antonio Rosa...................    2,86
6.852 Pedro Alanuel R os................................  14,15
6.853 Pedro Pérez Aíartínez .................   2,15
6.854 Pedro Pérez Blaya   ................ ............... .. 1,69
6.863 Salvador Ros S á n ch e z ..............................   2,87
6.865 Salvador Gómez Izquierdo......................2 r
6.866 Tomás Saura S á ez .............................. . . .m  9,05
6.867 Tomás Hernández C onesa ........................   17,10
6 .86S Vicente Conesa   ; 2,56

Martínez.

6.872 Antonio Vera Aíartínez................................ 4,01
6.874 Antonio López García............................  5,76
6.875 Ana Vera Aloñino.................    3,64
6.876 Antonio Montero B a ñ os.   ...................... 3,43
6.882 Antonio Pérez P edreño. ...............   2,87
6.883 Antonio G óm ez..............................................   2,29
6.884 Antonio García Hortelano..........................  12*53
6.885 Antonio Rogel L ópez  .............  2*05
6.887 Antonio Vera Arias   . . . . . .  3*72
6.890 Antonio de Andrés.  ...................    2*29
6.905 Bartolomé Alonteros R íos.....................   10*24
6.910 Concepción, Soledad y Dolores Aleroño. 4*85
6.911 Esteban Pérez  ...........................    5 J 4
6.916 Francisco Rosique G arcía .. .............  2,68
6.917 Francisco Aíontero Baños............................  2*
6.918 Francisco Aíartínez Pérez............................ 4,28
6.922 Francisco Peñalver Aíarto...........................  1*86
6.923 Francisco Rosique Aíeleres........................ 3 ’ 14

Número C U O T A S
ríe orden

del re par- NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES —
timiento. Pesetas

6.924 Francisco Vera Peñalver............................  4,52
6.933 Francisco Paredes Espinosa......................  1*80
6.935 Ginés García L óp ez ..................   2,29
6.938 Ginés Vera Baños......................................... 2 ’,58
6.943 José Aíartínez García....................................  4,85
6.944 José F ructuoso..............................................  2*52
6.951 Josefa Gómez Meroño..................................  5 n
6 .953 J uan Antonio Aíartínez................................  12*81
6.959 José Peñalver L ópez.........................    2*88
6.960 José Pérez G arcía .........................................  4,01
6.967 José López G arcía .........................................  2*29
6.968 José Rodríguez Sánchez   ........................  2*10
6.969 José Vera G arcía...........................................  6*57
6.971 José Aíartínez1.................................................  6*28
6.972 José García V e ra ............................   4*28
6.981 José Gómez Arce   ............................... 5,76
7.000 Aíanuel Aíartínez...........................................  3,52
7.004 Manuel Sánchez S olano ................  6,57
7.006 Aíiguel García Rosique................................. 1,67
7.009 Alaría Aíartínez Toval................................... 5,71
7,011 Alaría Baños Aíartínez. ...............................  1,53
7.014 Nicolás Gómez A r c e .....................................  8,58
7.015 Pedro Antolinos G arcía ...............................  3,43
7.020 Pedro García A v ile s .....................................  2,87
7.021 Pedro \rera R osiqu e ...................................... 1,86
7.023 Pedro Pérez................................................... . 11,52
7.028 Pedro Rosique García...................................  5,77
7.030 Pedro Solano García.....................................  5,81
7.031 Pedro Peréz Urrea.........................................  2,05
7.038 Ramón Lorente L ó p e z .................................  4,57
7.042 Sandalio Rosique Arera.................................  3,48
7.046 Tomás Solano García  .............................  4,31

Valladolises.
7.250 Antonio Sánchez Alm agro..........................   3,72
7.259 Antonio Alarín Aleroño  3 ’ 14
7.266 Antonio Zamora Aíartínez     ................... 7*24
7.272 Bartolomé S oto . ............................................  2*29
7.280 Diego García R om ero ................................... 5*14
7.287 Eugenio Alarín Aíartínez . . .   .....................  3*87
7.291 Francisco Guillén Sánchez.........................   4*02
7.292 Francisco Nieto Rom ero...............................  1*86
7.293 Francisco Aíartínez Aíarín  ....................... 1*62
7.298 Feliciano Meroño.  ...................................  1*75
7.300 Francisco López Jim énez...........................  2*
7.304 Francisco Sánchez V elasco.........................  20,57
7.308 Francisco Díaz M uñ oz ............  2*33
7.315 Francisco Barrancos García........................  3*19
7.316 Ginés Aleroño Peñalver   ...........................  2*
7.317 Ginés Hernández Ros.  ................... 2,62
7.318 Ginés Agüera Soto.......................................... 4*25
7.326 Ginés Nicolás Andrés .........................  4*19
7.328 Herederos de Joaquín Pérez....................... 9*48
7.331 Justo Pedreño R om ero.................................  5*43
7.332 José Jiménez Aíanresa   . . .  5*76
7.337 Joaquín Espinoso Paredes............................ 4*72
7.339 Juan García Sánchez.....................................  4*01
7.340 Juan Nicolás Jiménez...................................  2,29
7.341 José García Sánchez ........ . . .  . .  4*01
7.355 José Díaz R o s . ..  ..................    2*62
7.356 Josefa Hernández, v iu d a .............................  1*86
7.359 José María> Gare ía  ................................. 2 * 73
7.363 José Urrea S o t o . . .........................................  2*,57
7.364 Joaquín Ruiz Pérez.......................................  2*05
7 1365 Juan Alonreal  .....................................  3*72
7.366 Juan García Cegarra.....................................  3*72
7.373 José López Jiménez.......................................  5*23
7.374 José García Aleroño ...........   2*87
7.377 José Aloreno A rm ero ...................  1*81
7.382 Joaquín M artínez. ............................   2*10
7.386 José Pérez García ...........................................  5,76

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyen
tes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y BoteUn oficial de la provincia, fijándose á la vez con carácter 
de edicto en l as tablas de anuncios del Ayuntamiento de Alurcia.

Pacheco á 14 de Octubre de 1903. = E I  Agente ejecutivo, 
Eduardo Alas. P—457

Recaudación de contribuciones del pueblo 
de f^eciñena.

D. Simeón Villagrasa Calvete* Recaudador de contribucio
nes del pueblo de Lecinena.

Hago saben Que en el expediente que me hallo instru
yendo por débitos de contribución rustica pertenecientes al 
primero, segundo y tercer trimestre de 1903, se ha dictado la 
siguiente

Providencia.— Resultando, que los deudores á que se refiere 
este expediente, sonen deber., además de las cantidades porque 
en el mismo se procedía, las vencidas con posterioridad, según 
resulta de los .recibos que me ha entregado la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia por el trimestre indicado. Visto lo 
que dispone el art. 148 de la  vigente Instrucción y en virtud 
de las atribuciones que por el mismo se me confieren, acuerdo 
acumular las cuotas del último trimestre vencido de los con
tribuyentes que expresa la certificación que antecede, el expe
diente que se sigue por débitos de trimestres anteriores, y se 
consideran apremiadas aquellas cuotas en igual grado en que 
se encuentran las anteriores, por cuya suma y recargos se con
sideran efectuados los embargos hechos á los deudores ó se 
ampliarán en caso necesario, debiendo notificar esta providen
cia á los deudores.

Y hallándose comprendidos en dicha providencia los deu
dores que se expresan á continuación, que se ignora su dom i
cilio, se les notifica por medio de la presente que se remite á 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  A I a d r i d ,  según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Número Débito
de N O M B  RE S _

orden. roseta*.

437 Santiago Abadía.............................................   8,76
455 Josefa M uñoz...................................................  35,10
458 Elias Sarañana................................................  13,71

E11 Leemena á 10 de Octubre de 1903.— El Recaudador, 
Simeón Villagrasa. P—532
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D.. Sim eón Villagrasa C a h d e , R ecaudador de la  H acienda I 
en el pueblo de' L eciñena. |

Hago saber: Que en el expedien te  que m e hallo  instruyen- 
do por débitos de contribución  n is tiea  pertenec ien tes  al uño 
1903, de esta población lie dictado la sigu ien te:

Proritkneia.— 'Dt conformidad ti lo dispuesto  en  el art. 66 
de la Instrucción  di 96 de A bril de 1900, declaro m eursos tu  
el segundo grado de apremio y recargo dm 10 por 100 Sobre 
el importe to ta l d d  descubierto , á tos contribuyentes in c lu í- 
á s e n l a  an terio r relación . N otifiques o ñ ios con tribuyentes 
esta providencia, tí fin de que puedan  satisfacer sus débitos 
du ran te  el plazo de v e in ticua tro  boros, advirtiduioles que de 
no verificarlo  se procederá innud ia tunnn te  al em bargo de 
todos sus b ienes, señalan ti o al ifeeto las fincas que han de ̂ ser 
o b p to  de ijecac ión , y se expedirán  los oportunos mandamien
tos al S r. Registrador dt la propiedad del partido  para  la 
anotación  del em bargo.

Y hallándose com prendidas en dicha providencia los don do
n a  qut á oon tinuadon  se expresan, cuyo dom icilio no lia p o 
dido indagarse, s i les notifica por m edio de la p resen te  que 
por duplicado se rem ití á la Tesorería de Hacienda, de esta . 
provincia, para que pueda acordar su inserción tn  ti Bolcííti 
o/ieiai de la provincia y m  la G x c f t a  de M a d r i d ,  según d is 
pone el a rt, 143 de la" Instrucción de 26 de A bril de 1900, á 
saber: f

DÉBITO
N O M B R E S  _

.................         Pesetas.

Manuel Cant n . . . . . . ---------------- * . . . . . . . . . . .  .ÍY ?
Casimiro Jeneu    -------------------         .   » ■ 4 i ,44
A ntonio M ontera  ........... .■  -------- - •. • 3 i ib
Joaquín M :n    ----------- ---------. . . . . .     * • 49 38
Pedro R a llo ! , .   ------     G "
Miguel Sancho. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------- *. 7,5 i

En Leciñena á, 10 de Octubre de 1903-=E1 Recaudador, 
Simeón Yillagrasa» H—534

D. Sim eón Y illagrasa C alvete, R ecaudador de contribucio
nes del pueblo de Leciñena.

Hago saber; Que en el expe dimite que me hallo instru - 
yendo por débitos de contribución urbana pertenecientes al 
primero, segundo y tercer trim estre de 19u3, se lia diotado la 
providencia siguiente.

Pm-idencia.—-R esultando que los deudores a que se refiere 
este expediente, son en deber adem as de las cantidades por
que en el m ism o se procedía, las vencidas con posterio ridad , 
según resu lta  de los recibos que me lia entregado la Tesorería 
de H acienda de esta  provincia por el tr im estre  indicado. Y isto 
lo que dispone el art. 148 d i la v igen te  Instrucción  y en v ir tu d  
de las atribuciones que por el m ism o se me confieren, acuerdo 
acum ular las cuotas del u ltim o tr im es tre  vencido de los con
trib u y en tes  que expresa la certificación que an tecede, al e x 
pediente que se sigue por débitos de trim estres an terio res, y 
se consideran aprem iadas aquellas cuotas en igua l grado en 
qué se encuen tran  las an teriores por cuya sum a y recargos se 
considerarán  efectuados los em bargos hechos a los deudores ó 
se am pliarán  en caso necesario, debiendo notificar esta provi
dencia  á los deudores,

Y hallándose comprendidos en dicha providencia los deu
dores que se expresan á continuación, que ee ignora su domi
cilio, se les notifica por me dio de la presente que se rem ite á 
la Tesorería de dr Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín «fie¿al de la provincia y en 
la G a u e t í  d e  M a d r i d ,  según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Número ■ . ■ Déb. to.
de N O M B R E S ' ~

orden. . Pesetas.

273 Joaquín Moya. . . . , . . .  „ — . . , , . . . . . .  , 33,54 ,
' 276 El a S ra n a n a .   ...... .................... i . » .... ' .. _ 10,77

E n  (Leciñena á, 10 de-O ctub re  de 1903.=E1 .Be ucl dor, 
Sim eón Y illag rasa . .■ P —odi

Recaudación de cóntribuéiones de la pró^;
..w iiacia  d e  -y

■ D, Fernando-Gau y Garcíá>v.Recaudadr i üp la Hacienda en 
Zaragoza., .

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyendo . 
por débitos de contribución urbana, tercer tm nestre  de 1903,

• perteneciente al año 1893 de esta población, he dictado la s i
guiente :

Providencia..—ü e  conformidad á lo dispuesto en el artícu
lo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incurses 
en el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 so
bre el importe total del descubierto á los contribuyentes in 
cluidos en la anterior relación. Xotifíquese á los mismos esta 1 
providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante 
el plazo de veinticuatro horas; adyirtiéndoles que, de no veri
ficarlo, se procederá inm ediatam ente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de 
ejecución, y se expi duan los oportunos mandamientos al se
ñor Registrador de la propiedad del partido para la anotación 
del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes 
se refiere la anterior providencia los que á continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les no ti
fica por medio de la presente, que por duplicado se rem ite á 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  de M a d r id ,  según dispone el art. 142 de la In struc
ción de 26 de Abril de 1900, á saber:

DÉBITO
N O M B R E S

Pesetas.

Abdón Meleno Romeo      . 14,86
Antonio Ochoa M ayo. . . . . . . . . . . .  43,48
Agustín R u iz ............................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6,05
Antonio Adorno....................................... . . . . ...............  2,21
Agustina G rac ia . ............................................   22,59
Bienvenido Oasanova Monreal  ........................  14,32

N O M B R E S  “ °
Pesetas

Rías R am era................ . ..............................  12,67
Baltasar L arg a  ------------------- --------» . . .............   4,13
Bartolomé Folio P é re z . ........    b lb
Oreseenoio Rom anos  ..................  41,28
Constancio Palm aros.   ..................     10,46
Demetrio Angulo E lizondo      ....................... 53,39
Herederos de Francisco Vicente  ..................  2,30
José de Val 1 a cam b ra------------    1,65
Juan Valero P ío ................   2,09
Juan O a m a ra ñ o  .......     J-,8b
Manuel del V in te    .............. ..................................
Mateo F unqu ier...................................................   2 o?
Manuel Latorre S alas .............    2,21
Melehora A rtiaga , . -------   . . . . . . . . . . .  3,30
Ramón E lizalde................            20,37
Santiago Be no de t   ...............................   20,9b
Pablo López V illuenda. ........ ..........................
Mariano Lorente  ........ ...... ......... . ..................* *» 22,01

En Zaragoza á 24 de Noviembre de 1903.=E 1 Recaudador, 
Fernando Gau, P —558

D. Fernando Gau y García, Recaudador déla.H acienda en 
Zaragoza.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución industrial, tercer trim estre, per
teneciente al año 1903 de esta población, he dictado la s i
guiente

Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el art. 66
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el 
importe total del descubierto, á los contribuyentes incluidos 
m  la anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes esta 
providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante 
el plazo de veinticuatro horas, advirtiéndoles que de no veri
ficarlo se procederá inm ediatam ente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de 
ejecución, y se expedirán los oportunos {mandamientos al se
ñor Registrador de la propiedad del partido para la anotación 
del embargo.»

1  hallándose comprendidos entre los deudores á quienes 
se xefieie la anterior providencia los que á continuación se 
expiesan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifi
ca por medio"de la presente, que por duplicado se rem ite á la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda acor
dar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e ta  de M a d r id ,  según dispone el a rt. 142 de la In s
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

DÉBITO
NOMBRES _

Pesetas.

Andrés Maliat Escobedo.................................................  455,33
Viuda de Mi che le n a   .........................................  40,21
Ramón Prades R a rb e rán ..................................... .........  94,35
Miguel Cartagena B ene d i ................................... .........  11,43
Francisco Silva V irosa...................................................  57,90
Pascuala Pérez Aznar   .................................................  57,19
Pilar M arqués...................................................................  57,18
Ernesto A d án ...................................................................  57,19
José Miguel M añero .......................................................  12,87
Ildefonso Baserga Valenzuela..................................  12,87
Jorge Morales Caballero!....................   47,89
Santiago Millán  .......................................  35,74
Eugenio Gomollón Alonso. , . . . ...................................  31,45
Manuel Joaquín F a lcón  ..................................   35,74
Manuel Relaneio Oto  ................................... ...........  19,30
José Alonso M artín       19,30
Clemente Madera R a b a l.. ......................................   19,30
Josefa García B en ed í.....................................................  5,72
Francisco Diez González....................    19,30
Modesta Suriano. . . . . . . ..........    19,30
Pedro Ferrer Alonso. . ................    19,30
Inocencio Cortés Forcén. . . . . . . . ............   17,87
Asunción Gagastume G astanana .-....■............  19,30
Gregorio Laborda Bueno...............................................  19,30
Jiménez y Compañía..............................................   78,63
Vives y H erre ro . .....................................................  321,66
Molinos y Com pañía..................................    78,62
Bernardo G arcía.. . ......................  50,75
Florencio Cardó Virgos . ................      50,75
Sociedad «La Fraternidad»...........................................  50,75
Vicente y G ó rriz ..................   92,21
Pío Domeque Tello  .............................................  46,82
Gregorio Molinos L orente..................     58,61
Mateo Vistuer G am bán.........................................  11,44
Joaquín Luis Ju d ez .........................................................  60,04 ¡
Ecequiel Nuez D argallo      .............. ........... . .  60,04 !
Santiago García Ve lil la  ---------    60,76
Raimundo Larruga Abad  ..........    47,89
Gregorio Nogués Arnal  ..............................   36,45
María Simón R u iz ................   19,30
Miguela Navarro, viuda de M. G ra c ia ................   19,30
Urbano Tello Rodríguez ..............................      19,30
Antonio Sauz Va Id o   ................      16,09
Juan Tubian D usce t  ...........................................  19,30
Magdalena Casanovas ..................     19,30
Julián Jav ierre  .................................  19,30
Francisco Ferrer B a rra s .  ........ ......................... . .  5
Bernardo Bofill  .................................  17,87
Adela Zabala Sáez. ..................     19,30
Juan Ginés M argeli.  ................ .. . . .  19,30
Gregorio Nogués Ereza    ................................     5
Roque López V al  ..........     19,30
Antonio Tejero Ibáñez..   ..............   19,30
Daniel Tejero Ibáñez. .......... . . . ......... . . . . . . . .  19,30
Jorja Bibián Seros  ................      19,30
Adriano G arcía  ................    160,11
Bernardino G racia . ..........................     160,12
Joaquín R am ó n ....................    160,11
Manuel González   ........       160,12
Pascual P rie to  .....................................................  160,11
Pedro G arc ía ..  ..........................      160,12 ,
.losé González       160,11 ;
Antonio Tousón....................         160,11
Benigno Gamuzas . . . . . . ...............................................  196,57
Isidro H ernández. . . ...............................................  19,30

En Zaragoza á 26 de Noviembre de 1903.~E1 Recaudador, 
Fernando Gau y García. P—559

Recaudación de eonteifosiciones de Cambi'e.
D. Francisco Álvarez Dacanda, Agente ejecutivo auxiliar 

de la recaudación de contribuciones de la segunda zona de la 
Coruña, con ejercicio en el Ayuntam iento de Cambre.

Hago saber: Que en el expediente de segundo grado de 
apremio en que me hallo entendiendo por débitos al Tesoro 
de la contribución de los contribuyentes morosos de dicho 
Ayuntamiento, que á continuac'ón se relacionan, bajo el n ú 
mero de orden que figura en el repartim iento de 1903, y con 
las cuotas y recargos de que son deudores hasta el tercer t r i 
m estre inclusive del año actual, á los cuales no ha podido no
tificárseles la providencia de apremio dictada en el m encio
nado expediente, por no ser habidos é ignorarse su paradero 
ni quiénes posean los bienes afectos al pago de la contribución 
que se adeuda, he acordado verificarlo a medio del presente 
edicto para que llegue á su conocimiento y además á quienes 
interesen, que se ha dictado la siguiente

Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el 
importe total del descubierto á los contribuyentes inclusos en 
la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de vein ti
cuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo se proce
derá inm ediatam ente al embargo de todos sus bienes, señalan
do al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución y se 
expedirán los oportunos m andamientos al Sr. Registrador de 
la propiedad del partido para la anotación preventiva del em 
bargo.

NUMERO NOMBRES Y APELLIDOS TOTAL
de orden DE LQg CONTRIBUYENTES Pesetas.

1.064 Francisco A renas....................^ .................. 35,50
1.069 María Acebedo Rey, de C oruña...............  23,02
1.081 Vicente Arés Cabañas, de Tabeayo  27,31
1.089, Elisa Arteaga Marino, de C oruña  3,68

623 Antonio y Tomás B a r r a  1 Al bar, de
Cullereda...................................................  12,45

1.093 Antonio Blanco Campelo, de Tabeayo.. 16,23
1.100 José Blanco Fernández, del B urgo  9,39
1.101 Manuel Blanco Lafuente, de i d . . . 1 . .. . 11,03
1.105 Antonio Barbeito Estraviz, de Ü oruna... 6,25
1.106 Andrés Blanco Mosquera,de San Vicente. 29,13

» Juan Barrera, de Lugo................................ 3,99
1.120 Francisco Barbeito Prado, de Scrgude.. 3,25
1.12-4 Antonio Brandariz y Gómez, de id   2,97

» Juan Bermúdez Fernández, de Saran-
dones...........................................................  5,21

1.126 Francisco Barbeito M ontero.....................  11,28
1.130 Manuel Bugueiro, de Vilar (Nos)  15,37
1.136 Juan Barbeito, de Berres..................   6,38
1,154 Manuel Bergondo Parra, de S e rg u d e ... 6,25

» Remigio Boado Castro, de Coruña  2,47
1.158 Josefa y Benita Brandariz Bergondo, de

T abeayo.....................................................  1,59
1.169 Manuel C hás...................................................
1.176 Antonio Casas Yáñez, de O rto .................. 13,66
1.178 Pedro Casal Pérez, de C rendes.................  9,11
1.185 Andrés Castiñeiras S ar.............................. 6,33
1.187 Francisco Catrufo, de Sésamo.................. 33,48
1.191 José Castro Núñez, de Nos.......................... 5,38
1..201 Angel Cordido Rocha,deBetanzosBribes 5,95
1.206 Ensebio Cid Pom bo......................................  15,53
1.209 Francisco Calviño, de Betanzos...............  49,18
1.239 Ramona Couto Fariña, de S an tiag o .. .. 4,67
1.246 José y Nicolás Dans Varela, de I ñ á s . . . . 25,26
1.260 Francisco Díaz Martínez, de Osedo  3,77
1.263 José Dans Jaspe, de Iñ ás   ..................  93
1.266 Manuela Díaz B andáriz, de A lm eiras.. 12,6:1
1.267 José Díaz Brandariz, de id ........................ 4,20
1.270 .José Ceroa Iglesias, de Tabeayo...............  8,29
1.286 José Fraga González, de Nos..................... 4,73
1.290 Francisco Fraga Raposo, de-id .................. 43,89
1.292 Vicente Ferreiro, del B u rg o ... . . . . . . .  9,11
1.211 Joaquín Chás Barbeito, de Cor uña . . . . .  25,54
1.297 Casilda Fernández Rodríguez, de i d . . . .  18,22
1.307 Ramón Fernández García...........................  18,82
1.293 Jacobo Fernández  ......................................  3,85
1.316 José Fernández, de L u b re .......................... 17,96
1.320 Ramón García Trigo, de Oulleredo  3,14
1.333 Domingo Gómez Beu, de O rto ..................  5,45
1.342 Juan González, de N o s ............................... 44,47
1.348 Antonio Galmau, de id ...............................   8,67
1.349 Andrés González............................................ 8,39
1,353 Antonio Golpe Ozores..................................
1,362 Fernando Gómez Ponte...............................  14,72
1.364 José González Fernández, de C oruña.. . 5,91
1.372 Domingo Gómez Rosendo, de i d . . . . . . .  34,17
1.383 Antunio, y María Gómez Sánchez, de

Trasafigudo... . . . . . . . ................. 5,91
1.387 Alejandro González Galán y heredero, de

R u tis .    ........      41,24
1.393 Guadalupe González P i é l a g o ,  de  la

Coruña  ..........................   17,21
1 384 Angel García Varóla, de O rdenes  11,27
1.397 Dolores Gerú Salorio, de C oruña  2,11

» Pedro Gómez Vázquez, de G uisam o.. . .  3,98
» M anuelaGarcía Núñez, de la C oruña.. .  3,16

1.400 Felipe H ernández..  ..................................  39,31
1,402 Heredero de Benito S an to s .. . .   .............  24,82
1.405 Herederos de Antonio D a n s ..  ..  30,81
1.409 Herederós de Francisco López, de Pa-

laveaC . . . . . . . . . . .   ................... 25,55
1.418 Jacinta ínsua Mosquera, de C oruña.. . .  4,37
1.422 ManuePIglesias, de L a rac h a .   .............. 33,51
1.430 Ramón Iglesias Pastor, de Coruña  24,30
1.440 Joaquín5Longueira Ogando, de Or t o . . . .  2,33
..443 Baltasar Lous B oedo . .......................   13,80
1.455 José Loureiro. .......................   17,11
1.468 Vicente Longeira, de N o s . .............   8,93
1.470 Antonio Lois Doval, de M abegondo.. . .  3,40
1.475 Juan Antonio Meallo, de I ñ á s .     .........  7,94
1.485 Antonio Míguez M antiñán, de Tabeayo. 67,90
1.496 Rosendo Míguez Amor,, de Cor uña . . . . .  7,86
1.498 Francisca Miranda Castro, de id   14,55
1.507 José Miras Saloris  .................. 13,0o
1.520 Joaquín María Maldonado, dePuendeum e 8,39
1.523 .Juan y Bernardo Muiño, de T abeayo ....  7,36
1.528 Vicente MosqueraRogueiro, de Almeiras. 6,83
1.54L Miguel Martínez García, de Sa d a . . . . . . .
1.552 María Miramontes Babio, de P re sed o ., • 49,17
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NÚMERO NOMBRES Y APELLIDOS TOTAL

de orden p>E LOS CONTRIBUYENTES Pesetas

1.564 Manuela Manteiga Casas, de Corana... 10,49
1.59,2 Joaquín Pau Casal, de Cas te lo ................  11,84
1.600 Manuel Pérez Mañana, de Quembre.. . .  8,60
1.611 Nicolás Pérez Otero, de San V ieente.,. 6,25
1-617 Dorotea París, de id..........................  5,38
1,618 Ensebio Paseiro, de Santiago...................  54,31
1.625 Felipe Cabado Pardo, de Culleredo.........  16,99
1.626 Francisca París, de Coruña.............  14,56
1.629 Juan Pereira, de id ........................... 58,78
1.635 José Partido.....................................    2,94
1.641 Manuela París, de la Coruña........... 11,74
1.658 Ildefonsa Pérez Blanco, de id .........  3,17
1.666 Rosendo Pose, de Tabeayo............... 25,52
1.691 Carmen Pardo Mallo, de Nos.........  4,20
1.709 Juana Riobó Mella, de San Vicente.........  7,09
1.717 Francisco Rodríguez Gayoso, de Co

ruña....................................................   11,84
1.731 Francisco Romay Villar................ -..........  15,37
1.744 María Rojo Cañizal, de Coruña... . . .  . .  30,81
1.751 Fernando Rodriguez Miranda, de Cañas. 22,20
1.758 Juan Antonio Roquebert Rey, de Co

ruña................................................. 15,36
1.759 Benita Riobó Santiso, de Iñás......... 11,82
1.767 Rosendo Rivas Becerra, de Coruña.........  1,56
1.770 Diego Sánchez Tailo, de Tabeayo............ 44,41
1.775 Joaquín Sar Pérez, de Almeiras.....  39,32
1,787 José Saavedra....................................  25,28
1.789 Juan Sornozas Goyanes.....................  18,93
1.803 José Sánchez y Sánchez, de T abeayo... 29,15
1.808 Juan Santiso Bandarú, de Nos.......  26,57
1.811 Pedro Sanjurjo Gómez, de Tabeayo.........  24,08
1.812 Antonia Santos García, de Coruña........... 19,67
1.813 Angel Seijo Vázquez, de id .............  7,14
1.814 Manuel Sánchez García, de Nos.....  21,55
1.815 Antonia Salorio Vázquez, de Coruña... . 1,56
1.819 Andrés Tailo, de id ...........................  13,06
1.828 Secundino Teijeiro Lugrés, de Ferrol.. . . 5,67
1.842 Manuel Vázquez, de Nos  ................ 23,66
1.844 Josefa Vasco Pau, de Orto.........................   7,14
1.853 Eustaquio Veirá, de Sueiro.............  7,87
1.858 Angela Ve ira......................................  11,84
1.661 Baltasar Veira............................................    3,15
1.862 Cruz Vázquez Cortes, de Betanzos  7,01
1.864 José Vázquez Longueira...................  75,51
1.868 Pedro Vázquez................................... 5,93
1.869 Rosa Beade Gestal, de San V icente.. . .  33,19
1.872 Viuda de Juan González, de Ferrol  51,08
1.880 Josefa Veira Collerzo v hermanos, de

Ratis.......................... " ...........................  31,51
1.885 Manuela Vales Rosell, de Coruña  25,42
1.888 Fduvigis Bello Pereiro, de id    5,98
1.891 Jese Vera Fuentes, de Sésamo.......  6,35

Y con el fin de que se inserte en la Gaceta de Madrid,
conforme a lo preceptuado en el art. 142 de la Instrucción de
Recaudación de 26 de Abril de 1900, expido y firmo la presen
te en Cambre á 2 de Noviembre de 1903.— Francisco Alvarez.

P—507

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional 
de V illa n u e v a  de lo s In fa n te s .

D. Juan García Morales, Alcalde interino de esta ciudad. 
Hago saber: Que en cumplimiento á lo acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, y á virtud de lo prevenido 
en el vigente Reglamento para el'servicio benéfico sanitario 
de los pueblos, se anuncia por el término de treinta días, con
tados desde la fecha en que aparezca inserto el presente anun
cio en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  las vacantes de las tres plazas de Médicos municipa
les que corresponden á esta ciudad y que se hallan desempe
ñadas interinamente, para que los Doctores y Licenciados en 
Medicina y Cirugía presenten sus solicitudes, copia de sus tí
tulos académicos y cédulas personales en la Secretaría ele este 
Municipio dentro del expresado plazo.

La duración de los contratos será de dos años cada uno, 
con el sueldo ó dotación anual de 999 pesetas, satisfechas por 
trimestres vencidos, y con la obligación de asistir en sus en
fermedades á 300 familias pobres que el Ayuntamiento desig
nará para cada plaza y las demás obligaciones que señala el 
art. 2.° del citado Reglamento de 14 de Junio de 1891.

Villanueva de los Infantes 14 de Diciembre de 1903.—Juan 
G. Morales. 1291—X

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jurisdicción civil.
A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

VITORIA

La Audiencia provincial de Vitoria y yn nombre el Pre
sidente de la misma D. Hipólito del Campo y Velandía.

Por la presente requisitoria y tériyúnQ de quince días, con
tados desde su inserción en la G aceta  -de M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia de Alqjya, se citai, llama y emplaza á 
Daniel Ibanez Gómez, de veintiséis años de edad, hijo de So- 
tero y de Valentina, cas^io, natural de Bilbao, delineante, ve
cino que ha sido dê  V Roria, de donde se ha ausentado y cuyo 
actual paradero se ignora, para que, como comprendido en los 
números 1.° y 3 y  ¿el art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal, comparezca ante esta Audiencia á la práctica de dili
gencias abordadas encausa que se le sigue por.estafa; bajo 
^Percib'imiento que de no verificarlo en dicho término será; 
úecl ¿.rado rebelde y le parará el perjuicio á que Haya lugar.

A la vez, se ruega á las Autoridades, así civiles como m i
litares, y se encarga á los agentes de la policía judicial, la 
busca y captura del Ibáñez y su conducción á la prisión pre
ventiva de epta ciudad á disposición de este Tribunal, caso de 
ser habido.

Dada en Vitoria á 12 de Diciembre de 1903.=rHipólito del 
Campo.=Por mandado de S. S., el Secretario, Cándido Mena.

JO—4350

Juzgados de primera instancia.

ATECA

D. Felipe Ruy y Gutiérrez, Juez de instrucción de la villa 
de Ateca y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á las Autori
dades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y ocu
pación de los efectos que después se expresarán, que fueron 
sustraídos en la estación del ferrocarril de Bubierca en la noche 
del 30 de Noviembre último al 1.° de los corrientes, cuyos 
efectos formaban parte de la expedición núm. 4.107, proce
dente de Calatayud, con destino á Bubierca; poniéndolos, caso 
de ser habidos, á disposición de este Juzgado, con las personas 
en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítima pro
cedencia.

Dado en Ateca á 12 de Diciembre de 1903.=Felipe R ey .=  
De orden de S. S., Luis Muñoz. JO—4351

Efectos sustraídos.

23 varas franela camisas.
28 ídem id. pañete.
12 ídem Vichy, siete cuartas.
5 varas y seis palmos pisana.
4 varas y media Mallorca.

BARCELONA-ATARAZANAS
En el expediente que en el Juzgado de Barcelona (Atara- 

nas) y Escribanía de D. Federico Rodríguez Cortina, se si
gue contra la Sociedad J. y L. Mouren, hermanos, de la que 
eran gerentes D. José y D. Luis Mouren y Ferrand, que estu
vieron domiciliados en Barcelona y que en la actualidad se 
ignora la existencia de dicha Sociedad y el domicilio de todos 
ellos, -cuyo expediente se sigue sobre cobro de costas á los 
Mouren, causadas en la segunda instancia en juicio ejecutivo 
que contra la indicada Sociedad siguió D. Salvador Talayera, 
se halla el auto que, copiado á la letra, es como sigue:

«Auto»—Barcelona 18 de Julio de 1903.—Resultando que por 
providencia de 14 de Enero de 1890 se mandó requerir al ge
rente de la Sociedad J. y L. Mouren, para que en el término 
de tercero día, consignase en la mesa del Juzgado el importe 
de costas que adeuda, causadas ante el Tribunal Superior y 
posteriores apercibido con apremio, cuya providencia le fué 
notificada por cédula el 10 de Mayo del mismo año:

Resultando que por providencia de 13 de Octubre se man
dó proceder de apremo y embargo de bienes de la Sociedad 
deudora por no haber cumplido la primera providencia, y 
en 9 de Enero de 1891 se verificó el embargo de una finca que 
allí se detalla, situada en término de San Martín de Proven- 
sais, inscrito en el Registro de la propiedad en Gracia al fo
lio 15, finca núm. 26 quintuplicado, del libro 147 de Pro-
yensals:

Resultando que por providencia del 10 de los mismos mes 
y año, se mandó tomar anotación preventiva de dicho embar
go y se librase para ello mandamiento al Registrador de la 
propiedad, que no aparece haber sido expedido:

Resultando que en la misma providencia se ordenó diri
gir oficio al Registrador de la propiedad de Gracia para que 
informas* si la finca embargada estaba aportada como capital 
de alguna Sociedad, y en este caso el nombre y residencia del 
Notario y fecha de la escritura en que tal aportación se hu
biese hecho, y expedido el oficio, el Registrador, en otro de 6 
de Febrero, dijo que la referida finca, cuyos detalles de ins
cripción expresa, consta en el Registro, la aportó D. Jaime Ro- 
ger y Bartolomé á la Sociedad Compañía di aguas de San 
Martín de Provensals, domiciliada en Barcelona, en virtud de 
la escritura de constitución de dicha Sociedad, otorgada el 5 
de Mayo de 1878 ante D. Luis Gonzaga Soler y Plá, según así 
consta de la inscripción núm. 15 de la finca 793, antes 26, que 
obra al folio 15 del tomo 483 del Archivo, libro 147 de San 
Martín de Provensals:

Resultando que aportado á este expediente testimonio de 
la escritura antes referida, otorgada entre D. Jaime Roger y 
Bartolomé y D. Luis Mouren Ferrand, otro de los gerentes 
administradores de la Sociedad, con domicilio en Marsella, 
bajo la razón social de «Luis y José Mouren hermanos», en el 
pacto tercero hace la aportación de que se trata de la finca 
que se reseña en el preámbulo de la escritura:

Resultando que, oído el Abogado del Estado, éste, en es
crito de 10 de Junio último, pidió el alzamiento del embargo 
trabado en la finca antes indicada, mediante á que en el pacto 
veintisiete de la escritura, folios 47 y 48 del expediente, apa
rece el detalle de la finca de que es la misma á que el Regis
trador de la propiedad se refiere en su oficio y fué descrita en 
la diligencia de embargo, y por el primer otrosí pide que se 
reclame del Registrador de la propiedad informe acerca de 
si se recibió el mandamiento acordando la anotación preven
tiva del embargo y cuanto sobre ello exista, suspendiendo 
hasta tanto la resolución de lo principal para verificarlo de la 
efectividad de lo mandado y librar ó no mandamiento al R e
gistrador con testimonio de la resolución que dicte el Juzgado: 

Resultando que acordado expedir el oficio solicitado, el 
Registrador fie la propiedad del distrito del Norte, á que ahora 
comprende el término de San Martín de Provensals, en comu
nicación del día de hoy, informa que no consta anotado el em
bargo ordenado por la providencia de 10 de Enero de 1891, no 
pudiendo dar más datos, pues en aquella época no desempe
ñaba dicho Registro el que firma el oficio:

Resultando que hallándose cumplido lo dispuesto en la 
providencia de 18 de Junio último, en cuanto al primer otrosí 
del escrito de 10 del mismo mes del Abogado del Estado, pro
cede proveer á lo principal solicitado por dicho Abogado: 

Considerando que habiéndose acreditado por los informes 
de los Registradores de la propiedad de Gracia, primero, y 
ahora del Norte, que la finca embargada en este expediente 
en 9 de Enero de 1891 como de la pertenencia de los señores 
Mouren no fué nunca de ellos y sí aportada á una Sociedad 
por su propietario D. Jaime Roger y Bartolomé, formada aqué
lla con la Sociedad «Luis y José Moureu hermanos», como lo 
prueba la escritura de constitución, y que no habiéndose he
cho anotación del embargo, no entorpeció éste en nada la li
bertad de la Sociedad propietaria;

Se decreta el alzamiento del embargo hecho por este expe
diente en la finca allí descrita, no expidiéndose mandamiento 
al Registrador de la propiedad por ser innecesario. Estando 
pendiente de conocerse el actual domicilio de los Sres. Mou
ren, á su tiempo^ si se conociese aquél ó por cédula que se pu
blique en el Diario oficial de Avisos- de Barcelona y Boletín 
oficial, hágasele saber este auto, el cual sea también notifi
cado á la Sociedad Aguas de Dos Ríus, si resultare ser la su- 
cesora de la Compañía de las Aguas de San Martín de ‘Pro

vensals, ó en la misma forma que á los Mouren si no estuviese 
traspasada aquélla.

Lo mandó y firma el Sr. D. Julio Martínez Jimeno, Juez de 
primera instancia del distrito de Atarazanas. =  Doy fe: Julio 
Martínez. = Ante mí, Joaquín Vilallonga, Habilitado.»

Providencia»—Juez, Sr. Ponte. — Barcelona 10 de Diciem
bre de 1903 Habiéndose acreditado por informe del Exce
lentísimo Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital que D. José y D. Luis Mouren y Ferrand no cons
tan inscritos en el padrón de habitantes de Barcelona, y es
tándose en el caso previsto en auto de 18 de Junio de este año, 
llévese á efecto la notificación de dicho auto y parte necesaria 
de esta providencia á los Sres. D. José y D. Luis Mouren y Fe
rrand por cédula en la forma que en dicho auto se previene.

Lo mandó y firma T). Galo Ponte Escartín, Juez municipal 
del distrito de la Lonja y accidental del de primera instancia 
de Atarazanas.=  Doy fe: Galo Ponte. =  Ante mí, Federico R. 
Cortina.»

Lo inserto corresponde á la letra con sus originales, y lo 
relacionado aparece más por menor del indicado expediente.

Para que surta los efectos de la Ley la notificación á don 
José y D. Luis Mouren y Ferrand, extiendo la presente por 
triplicado, que firmo en Barcelona á 12 de Diciembre de 1903. 
Federico R . Cortina. JC— 255

BARCELONA—HOSPITAL
D. Antonio Honrubia Casas, Juez municipal del distrito 

del Hospital encargado del de instrucción del propio distrito.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario so

bre contrabando contra Juan Bové, de unos cincuenta años de 
edad, casado, natural de Aspas y vecino de Gasol, provincia 
de Lérida, y cuyo actual paradero se ignora, se cita y llama al 
mismo para que dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficiad de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio dé Justicia, para responder á 
los cargos que le resultan en la expresada causa; apercibién
dole que, de no verificarlo, le pararán los perjuicios á que en 
Derecho haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial, procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, y caso de ser habido lo con
duzcan á las cárceles nacionales de esta ciudad, donde que
dará á mi disposición.

Barcelona 14 de Diciembre de 1903.=Antonio Honrubia 
Casas.=Por disposición de S. S., Luis Durán. JO—4352

BARCELONA—NORTE
D. Pedro Prendes y Suárez Quirós, Juez de instrucción del 

distrito del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

méritosde la causa criminal sobre lesiones contra Antonio Luna 
Alarcón, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual para 
dero se ignora, á fin de" que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca ante dicho Juzgado para responderá 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cuyas señas del mismo son: natural de Sisante, provincia 
de Cuenca, de veinticinco años de edad, zapatero, hijo de Ra
fael y Victoria y vecino de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 12 de Diciembre de 1903.=Pedro 
Prendes.—Por el Escribano D. Carlos Roig, Tomás Rives.

JO—4353
BURGOS

D. Nicolás López y Ceballos, Escribano actuario del 
Juzgado de primera instancia de esta ciudad de Burgos y su 
partido.

Doy fe: Que en los autos de juicio de testamentaría á bie
nes dejados por D. Juan de la Cruz de Castro, vecino que fué 
de esta ciudad y en la actualidad demanda incidental sobre 
declaración de presunción de muerte de D. Fermín de Castro 
Castañeda, hijo y heredero del D. Juan de la Cruz dé Castro, 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor siguiente:

«Sentencia»—En la ciudad de Burgos á 18 de Noviembre 
de 1903, el Sr. D. Teófilo Ceballos y Fernández Lomana, Juez 
de primera instancia de este partido, habiendo visto este in
cidente promovido por D.a Francisca de Castro Castañeda, ca
sada, mayor de edad, dedicada á las labores de su sexo, y ve
cina de Villahoz, representada en virtud de poder otorgado 
con licencia de su marido D. Ulpiano Quintana Ponce de León 
por el Procurador de este Juzgado D. Francisco Herrero Na
vas y defendida por el Letrado D. Federico Fernández Iz
quierdo, habiendo sido también parte en él el Ministerio Fis
cal sobre declaración de presunción de muerte.

Parte dispositiva.—Fallo: que debo declarar y declaro la 
presunción de muerte de D. Fermín de Castro Castañeda por 
haber transcurrido hasta la fecha más de treinta años desde 
el 1854 al 55 en que se ausentó de esta ciudad para América 
sin haberse vuelto á tener noticia de él posteriormente, cuyos 
efectos de dicha declaración se retrotraerán al año 1885, cuan
do venció el plazo legal de los treinta años para hacerla 
misma; no ha lugar á hacer las otras dos declaraciones que 
se pretenden en dicho escrito de demanda, ni tampoco espe
cial condenación de costas en este incidente.

Y para cumplimiento de lo prevenido en el art. 192 de ex
presado Código civil, publíquese esta sentencia en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial As esta provincia.

Así lo pronuncio, mando y firmo.—Teófilo Ceballos.
Publicación.—Dada y publicada fué la anterior sentencia 

por el Sr. D. Teófilo Ceballos y Fernández Lomana, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su partido, estando cele
brando audiencia pública en ella á 18 de Noviembre^ de 1903, 
de que yo el Escribano doy ie.=Ante mí, Nicolás López.»

Lo relacionado es conforme y lo inserto concuerda literal
mente con su original, á que me remito, caso necesario.

Yr para que conste, en cumplimiento de lo mandado, expido 
el presente, visado por el Sr. Juez y sellado con el de esté 
Juzgado, en Burgos á 26 de Noviembre de 1903.=V .#
Teófilo Ceballos.=Ante mí, Nicolás López. 1289-^X

CASTROGERIZ

D. Vicente Martín Gutiérrez, Jues instrucción en la v i
lla y partido de Castrogeriz.

to r  la presente ruego y Pqqniero á las Autoridades civiles 
y militares, y encargo & \'os individuos de la policía judicial, 
procedan á la bu.seq ¿le las telas y efectos que se expresa á 
continuador^ propias de Joaquín y Pedro Martínez Revuelta,
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vecinos de Iglesias, ocupándolas y deteniendo á la persona 6 personas en cuyo poder se encuentren si no justifican haberlas adouirido legítimam ente, conduciendo á aquéllas y á éstos con los1 seguridades debidas á este Juzgado, pues así lo tengo acordado en el sumario que me hallo instruyendo por robo de dichos efectos, verificado la noche del 2 al 3 del corriente en 
el pueblo de Iglesias y casa de Ju lio lz a r.Dado en Castrogeriz á 12 de Diciembre de 1903.—Vicente Martín Gutiérrez.—P. S. M,, Ldo. Je sú s ' María Gil.JO —4354

Nota -de- los efectos -roñados*
I re s mata l r ios de one i cu artas.—Ti\ s id . de diez c uartas. Tres ídem de uinvx cuartas.—Di cuatro á cinco piezas de lienzo morí no, cubada de treinta y cuatro pulgadas, de segunda. Idem dos pit¿as de 1 unco, torro, dt tn in ía  y seis pulgadas, ciabi barata.—Un pedan) do liinzo, c a bada di cuarenta pu lgadas, especial.—Ocho ídem de treinta y cuatro pulgadas, superior p riim ra.—Dos idiin  ele treinta y cuatro pulgadas, esp id a ! .—Dm nk ni ele lana de tn  s pulgadas.—Tres pmla ios de cuarenta pulgadas marca K E, efi Bar culona. Seis talegos he- clio» de almacén mareados con el niíni. 2 y 21 —Dos m antones grandes, lisos, color vcrdi oscuro.—I r i s  tapabocas m adrileños tamaño grande nuxn. 66.—Una pieza de pana^labrada, eoUrvm de oscuro la b  D i, con su caja.—Tres m arineras ele estambre, clase bu na —De tres á cuatro de lana, más in te

riores.Una pie/a de mulé ton hecno y ene mudo, empezado, d ivanes labudos, torcidab, tres yfi tas, trancos, doble ancho, una raya azul, oua encarnada a cuadros i 11 otra blanca y blanco menudo.—Un pedazo de bayeta en c ím a la  estrecho.—Cuatro- 
pedazos de hilo fino en estrecho para i l n  ni las .—Cuatro ídem de percal blanco y rayado y puntos.—Dos curtes ^de colchón y uno nuevo adamascado.—Tres y medio cortes pajeros de siete cuartas, el medio cuadros blancos y los tres color bajo. Una pieza de labet color bajo.—Otro- ídem de percal negro.—Un 
pedazo do cretona negra —Doce cretonas y vergoras de vanos colores, la mayor parte en azul.—Cuatro pedazos escoceses de siete cuartas, el pedazo mayor muy claro con cuadros blancos. Dos inglesinas, una labrada, superior y la otra m ás estrecha, 
finas.—Tres pedazos para fundas, dos rayados y la otra de cuadros blancos.—Otro pedazo para fundas, adamascado color encarnado,—Una pieza de amorón marca E .—Um pieza tie, Viliamieva sin ajuste,—Otra ídem de fortuna dorada.—Media, 
ídem id, de id. ^Seis fajas de cuarenta y ocho palmos, de lana.—Dos menú de estambre superior escogido.—Seis boinas encarnadas de tre 
ce pulgadas y media.—Doce ídem azules de once y media pulgadas.—Seis pañuelos de lana, blancos con cenefa.—Seis íaem  negros azuladas.—De tres á-cuatro ídem de varios colores, de lana.—De nueve á diez docenas de pañuelos de percal de varios dibujos.—Dos sedalinos en dibujo y-labrado, encarnada, la una y la otra verde.—Un pedazo de sedalina plateada.—Dos ídem de id. uno encarnado con cuadros y otro verde, y  varios retales de diferentes clases y dibujos, que no pueden precisar el m inero .—Un par de alpargatas ule-mozo, blancas.—Otro 
ídem de m ujer, color.—Dos pares de pantalones de hombre, de Muñón.—Tres pedazos de lana de trein ta  pulgadas de m arca, á tres varas cada pedazo.—Una pieza yute con falta, de pocas caras, color verde am arillo.—Un pedazo de bayeta color lila, como inedia vara poco más ó menos.—Tres sogas en buen uso cpie no puede precisar la largura de ellas.—Un pedazo 
para sayas de barros, negro. :El Escribano, Ldo. Jesús María Gil Ruiz.

GRANADA—CAMPILLO
B. José García Yaldecasas, Juez de instrucción del distrito 

del Campillo de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los- procesados Jorge Vellespís Mut, natural de Costieto, vecino de ídem, hijo de Miguel y  Luisa, de veintitrés anos, soltero,.; jornalero; José Román Hernández Díaz, natural y  vecino^ de; Badajoz, hijo de Manuel y -Catalina*, de treinta y seis anos,, soltero, jornalero; y Vicente Goman Olimos*, vecino de Barcelona, natural de Catar roja, hijo de Pedro, y Ramona, de treinta, y un años,, casado; jornalero; para que dentro, del término de-, diez días,'desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan en este Juzgado, sito en la Plaza Nueva,: núm . 20, para la práctica de diligencias acordadas en causa; ue se les sigue sobre quebrantamiento de condena; apercibios que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lu-' 
gar y se les declarará rebeldes con arreglo á la Ley.Asimismo, por raedlo de lo presente y en nombre de S. M.: el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.)-, exhorto y requiero ú to-' dos los Sres. Jueces y agentes de la policía judicial procuren, por todos los medios que estén á su alcance la busca y prisión, de dichos procesados, que se ha decretado-por auto de este día, y su conducción .al penal de esta capital, de donde se fu
garon.Dado en Granada á 5 de Diciembre de 1903. =  José García 
Yaldecasas.=Por mandado de S. S., Diego Artacho.JO—4355

LINARES
D. Garlos Gueto Ibarra, Juez de instrucción de este par

tido.Por la presente se cita, llama y emplaza por término de quinto día, á contar desde su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  Juan Val era, Parra, cuyas señas y circunstancias personales son: pelo ru bio, ojos ¿zules, nariz y boca regulares, viste traje negro, sombrero de igual color y alpargatas de lona; de veintiséis años de edad, hijo de Pedro y de Isabel, soltero, fundidor, de esta vecindad y naturaleza, domiciliado en la calle Jardines, para que comparezca ante este Juzgado para la práctica de d iligencias en la causa que se le sigue con otros consortes, bajo el núm. 288 del año 1902; apercibido que, de no comparecer, será declarado rebelde.Al propio tiempo, se encarga á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial la busca y captura en su caso, y su conducción á la cárcel de esta ciudad, dejándole en 
ella á mi disposición.Dada en Linares á 10 de Diciembre de 1903.=Carlos Cue
to .= P . S. M., Ildefonso Jurado. .J-O-MSoB

MADRID—CENTRO
D. Luis de Aldecoa y Jim énez, Juez interino de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín de la Cierva, de unos veintiocho años de edad, vendedor de décimos de la Lotería Nacional, y que vivió en la calle de la Palm a, n ú mero 72, piso bajo, en concepto de huésped, con una' m ujer que vende verduras, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala Audiencia, sita

en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria en el sumario que instruyo por estafa; apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al misino tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura baja, grueso, con bigote negro, color moreno, viste pantalón de pana oscuro y  chaqueta clara, y es manco de la mano izquierda, que la tieue así como doblada, y en el caso de •ser habido lo pongan á mi-disposición en este Juzgado.Madrid á 11 de Diciembre de 19G3,=Luis de Alele coa.=E1 Escribano, José M. Tosca. JO —4357
MADRID—CHAMBERÍ

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia é instrucción del distrito de Chamberí - de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por m uerte de Antonia González, se cita á los parientes de la finada, que murió en su domicilio, calle de Santísima Trinidad, n ú mero 5, piso bajo, para que comparezca en su Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declarae ón en dicho sumario y sum in istrar los datos necesarios para completar su filiac ón; bajo apercibimiento de ser declarados incursos de la m ulta de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha compare
cencia.Madrid 12 de Diciembre de 1903.=Y.° B.°=E1 Sr. Juez, 
José Peláez.=E l Escribano, Julio del Campo. JO—4358

MADRID—HOSPICIO
D. Javier Millán y García Vargas, Juez ele prim era instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, 

interinam ente.Por el presente cito, llamo y emplazo á Justa  Galera López, natural de Madrid, hija de Alfonso y Josefa, de veinti
trés años, soltera, vendedora, que dijo vivir en el P aseó le  Santa Engracia, n ú m .  117, segundo, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en ini Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de cumplir una pena que la ha sido impuesta por la Superioridad en causa seguida contra  ella y otro por hurto; apercibida que, de no verificarlo, será declarad?, rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada,, cuyas senas personales son: estatura baja, pelo y ojos negros, nariz regular, color del 
rostro bueno, y viste blusa y falda negra, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de su sexo.Madrid á 4 de Diciembre de 1903.=Javier M illán.=El E s
cribano, Ldo. Pedro Taracena. JO—4359

MADRID—LATINA
D. Luis Rubio Contreras, Juez de instrucción del distrito 

de la Latina de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Ricardo Buitrago Espronceda, hijo de Antonio y de Gregaria, natural de Tafa- lia, de veinticinco años, soltero, estudiante, que dijo vivir en la calle del Bastero, números 1 y 3, entresuelo, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de llevar á efecto cierta diligencia; apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en Derecho.Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades V ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatu ra  alta, pelo castaño, ojos pardos, color del rostro sano, y,, en el caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado ó en la prisión celular.Madrid 12 de Diciembre de 1903.=Luis R ubio .=E l Escri
bano, Francisco de P. Riveé. JO—4360

MANCHA REAL
D. Luis Balit y Julián, Juez de instrucción de este par

tido.Por el presente cito y llamo á dos desconocidos que se supone fueran gitanos, llevando mantas al hombro, que el 7 de Octubre último merodeaban por las huertas del río de Bedu- car, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto este edicto en el Bole- Un\oñcial de esta provincia y G a o e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de ios cargos que puedan resu ltarlos en causa que instruyo por robo de un cerdo contra María Josefa Cortés y otro; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, y agentes de la policía jud icial, procedan á Ja busca de indicados desconocidos, los que, caso de ser habidos, serán conducidos, en clase de detenidos, á Jas cárceles de este partido, poniéndolos á disposición de este 

Juzgado.Dado en Mancha Real á 7 de Diciembre de 1903.=Luis Polít. J  O—4361
MAR QUINA

D. Dionisio Fernández de Retana y González de Larralde, Juez de prim era instancia de esta villa y su partido.
Por el presente segundo edicto, hago saber: Que por el Procurador D. José María Bernaola, en nombre y representación legal de D. Anacleto de Maguregui y Plaza, mayor de edad, casado, zapatero, vecino de esta villa, se ha promovido demanda ordinaria de mayor cuantía de liberación de cargas de Jos caseríos Imitóla mayor é Im itóla menor, sitos en el barrio de Aulestia, jurisdicción de Echevarría, contra D .a Rafaela Iriondo, vecina de Bilbao, viuda, como madre y representante legal de sus hijos menores D. Elias, D.a Fidela, D .a Crescen- cia y D.a Santa de Ansótegui é Iriondo, y á los que se crean con derecho á los gravámenes que se solicita se declaren extinguidos y se cancelen en el Registro de la propiedad, y son 

los siguientes:(a) En catorce de Julio de mil seiscientos sesenta y nueve ante I). Francisco de Mendizábal, Escribano de esta villa, se otorgó escritura censal de cuarenta ducados de vellón de 
principal y dos de réditos al año por Domingo Im itóla, vecino

de la anteiglesia de Echevarría, como principal, y  Juan de La~ nuscaín, vecino de Jem eín, su fiader, en favor de M artín de Garate, vecino de Cenarruza, hipotecando el dicho deudor principal su caserío y pertenecidos de Imitóla, sita en Echevarría, según aparece el folio veintisiete vuelto del cuaderno de copias de inscripciones sacadas de la antigua Contaduría de 
Hipotecas de Durango.(é) En tres de Enero de mil seiscientos setenta y dos, por testimonio de D. Andrés de Laca, Escribano de esta villa, se otorgó escritura censal de quinientos ducados de vellón y quince de réditos al año por Domingo Egarrola, vecino de la an teiglesia de Echevarría, á favor de José Oecil, vecino de ella, hipotecando en su seguridad la linca de que se tra ta  según consta al folio ochenta vuelto del mencionado cuaderno.(c) En escritura otorgada ante el Escribano de esta villa D. Antonio Féiix Iriberna el dos del corriente (sin que se ex prese el mes y año, debiendo ser de mil setecientos ochenta y dos), Domingo de Egurrola y su mujer Ignacia de Eulacia, vecinos de la anteiglesia de Echevarría, otorgaron censo de cien ducados de vellón y tres de renta al año á favor de Diego de Aulestia, vecinos ele ella, hipotecando en su seguridad los caseríos de Im itóla con sus pertenecidos, radicantes en dicha anteiglesia, según aparece al folio trescientos setenta y  seis del dicho cuaderno.(d) En ocho de Mayo de mil setecientos ochenta y cinco ante el Escribano de esta villa D. Pedro de Bascarán, los cónyuges Juan Antonio de Osmendia y Micaela de Urquidi, vecinos de Métrico como principales, y Domingo de Egurrola y su esposa Ignacia de Eulacia, vecinos de Jemeín, como fiadores, fundaron censo de cuatrocientos ducados de capital y doce de renta al año, á favor de María de Isusta y Diego de Aulestia, madre é hijo, vecinos de la anteiglesia de Echevarría, hipotecando los compradores la finca de Imitóla, según resulta a l  folio trescientos noventa y uno del referido cua
derno.(e) En primero de J ulio de mil setecientos setenta y ocho, por testimonio de D. Pedro de Bascarán, Escribano de esta villa, fundaron censo de cuatrocientos ducados de principal y doce de renta al año. Domingo de Egurrola y su m ujer María Ignacia de Eulacia, vecinos de la Anteiglesia de Echevarría, á favor de su convecino Josef de Gasale, hipotecando en su. seguridad los caseríos y pertenecidos de Im itóla, radicantes en dicha Anteiglesia, según consta al folio cuatrocientos tre in ta  vuelto del mencionado cuaderno. En escritura otorgada ante el mismo Escribano el tre inta y uno de Marzo de mil setecientos noventa y tres, el I). Josef de Gasale manifestó que en escritura otorgada en fe de dicho Bascarán el cinco de Septiem bre de mil setecientos noventa y ocho, cedió á Antonio de Ba- rina, vecino de Echevarría, doscientos ducados con seis de ré ditos, correspondientes al expresado censo de cuatrocientos ducados, reservando para sí los restantes doscientos ducados con seis de renta al año, y de ellos cedió y vendió en fuerza de la mencionada escritura de trein ta  y uno do Marzo de mil setecientos noventa y nueve, cien ducados con tres de réditos anual á su hermano Juan de Gárate, vecino de Echevarría, según consta al folio ciento once vuelto del mismo cuaderno.(f) En el postrimero día de Mayo de mil cuatrocientos noventa y seis, por fe de D. Martín Ruiz de Ibarra, Escribano, se otorgó escritura, por la que 1). Martín Ruiz de Barroeta y D.a Leonor de Gamboa, su mujer, señores de la casa solar de Barroeta, vendieron en venta real á los cónyuges Andrés de Recategui y Dominga de Lezaola, vecinos de Mendaro, el tal mayor de Imitóla y el menor de Egida, que son del término de Aznalloa, de la merindad de esta villa; y éstos, en recompensa y remuneración de ello, se obligaron á dar y pagar y que darían ocho fanegas de trigo, dos cabras y seis requesones por el día quince de Agosto; cien maravedís para San Andrés de Echevarría, y dos capones y dos gallinas para Navidad; todo en cada un año perpetuam ente y por vía de censo perpetuo, según consta al folio novecientos cuarenta y dos vuelto del expresado cuaderno.(g) En escritura otorgada en la Anteiglesia de Echevarría el tre in ta  y uno de Agosto de mil ochoci míos setenta y uno ante el Notario de esta villa D. Julián de Bascarán, I). José Víctor de Ansótegui y Egurrola, vecino de dicha Anteiglesia, hizo donación de las lincas de que se tra ta  en favor de su hijo y convecino D. José Ansótegui y Larrañaga, para el m atrimonio concertado con D.a Josefa de Erizar y Ansucoa, vecina 
de Murelaga, bajo ciertas condiciones, entre las que se en cuentran las siguientes:Tercera. Los futuros casantes costearán los funerales del donante según su clase. Quinta. Los futuros casantes darán á sus hermanos Juan, María y Tomás de Ansótegui y Larrañaga, á cada, novecientas setenta y dos pesetas y cincuenta cén timos, ó sean tres mil ochocientos cincuenta reales; á cada, cama con su caja, á dos veces vestida; y á cada, arca cuando tomen su estado ó modo do vivir; y además, al Juan María el oficio de carpintero, y al Tomás igual oficio, ó cantero, como á él más le convenga, según consta de la inscripción prim era de la finca número doscientos sesenta y ocho, folio ochenta y seis del tomo cincuenta y ocho general, cuarto de Echevarría.

(h) En escritura reseñada anteriorm ente, D. José Antonio de Ansótegui y Larrañaga, vecino de Echevarría, hipotecó la finca de que se trata en favor de su futura esposa D.a Josefa de Urizar y Ansucoa por la suma de cuatro mil cuatrocientas pesetas, importe de su dote, arreo y dotación, según consta de la inscripción segunda de dicha finca al folio ochenta y ocho vuelto del tomo antes expresado.Y en v irtud  de providencia de esta fecha, se cita, llama y  empfaza por este segundo edicto á los que se crean con derecho á los referidos gravámenes, para que dentro del término de cinco días, contados desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M A D R irp y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juagado, personándose en forma; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lu gar en Derecho.Dado en Marquina á 10 de Diciembre de 1903. =  Dionisio Fernández de R etana.= P . S. M., José Pereda. 1296—X

POZOBLANCO
D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de este p a r

tido.Por la presente se cita y llama por término de diez días, á contar de la inserción de la misma én la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofieial de esta provincia, al autor ó autores del robo al vecino de Añora, Antonio Peralbo Sánchez, de 210 pesetas, 160 en monedas de 5 pesetas, y 50 en un billete del Banco de España, que tenía aquél guardadas en su casa en dicha villa, en la jerga de su cama, y cuyo hecho ocurrió como á las diecinueve del 2 del actual, para que comparezca ante esté Juzgado á responder de los cargos que les resulten en la causa que por tal hecho instruyo; apercibidos de que si no comparecen 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo, ruego á las Autoridados de la Nación é individuos de la policía judicial, procedan ál rescate de dicho 
metálico y busca y captura de los autores del referido hecho,
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rem itiéndoles á  :1a cárcel de este partid® con  la cantidad f¿ue 
en su poder se encuentre.

Dada en Pozoblancc á 13 de Diciembre de 1903.--F abián  
Jiu iz.— El Escribano., Ldo. Antonio Cabrera. JO—4362

REQUENA

I). Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción de esta 
rciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Dolz, de 
■ cuarenta y dos años aproximadamente, de profesión empleado, 
d e  estatura regular, pelo negro, moreno, bigote y barba po- 
■blados, casado, vecino que fue de esta villa y empleado en 
>consumos, cuyn paradero actual se ignora, para que dentro de 
ocho días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado instruc
tor, ó se constituya en la cárcel del partido, con el fin de reci
birle indagatoria en la causa que contra él me hallo instru
yendo sobre estafa; apercibido que, en otro caso, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
D erecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
¡conducción á estas cárceles, á mi disposición,mi referido Fran
cisco Dolz, si fuese habido.

Dada en Requena á 10 de Diciembre de 1903.—: Luis de 
Moya. =  P. S. M., y por 1). José Taberner, Eduardo Fandos, 
¡oficial.

JO—4303
RÍOSEGO

Por la presento, y en cumplimiento de providencia dictada 
con esta fecha por el Sr. Juez de instrucción de este partido, 
en causa que se instruye en esto Juzgado sobre violación, se 
cita á un sujeto que se dice llamarse Braulio Callejo, natural 
de Yalderas, cuyas señas son: relativamente joven, alto, de 
buena constitución, pelo negro, sin barba, cojo de la derecha, 
algo impedido de un brazo, usa pantalón de pana, chaqueta 
de paño color azul, camisa de algodón de color, gorra con v i
sera, sin calzado, á fin de que comparezca ante este Juzgado 
dentro de seis días, siguientes á la inserción de esta cédula en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de la provincia de 
Valladolid y de León, para ser oído en dicha causa; bajo aper
cibimiento de que en otro caso le parara el perjuicio á que 
haya lugar.

También se lia acordado encargar a las Autoridades c iv i
les, mil fiares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción del Braulio á la cárcel de este 
partido, con las seguridades debidas, á disposición del se
ñor Juez.

Ríoscco 12 de Diciembre de 1903.=E1 Actuario, Cesáreo 
Antero González. .TO—4364

SAN SEBASTIÁN

D. Luis Gómez de Arteche y Larió, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo
sefa Damborena, cuyas demás circunstancias y paradero ac
tual se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado al objeto de recibirla indagatoria 
en causa que se la sigue en el mismo por estafa; bajo aperci
bimiento de que, si no compareciese, se la declarará rebelde, 
parándola el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

A la vez, se ruega á las Autoridades y encarga á los agen
tes de policía jud cial la busca y captura de dicha procesada, 
poniéndola, en caso de ser habida, en la cárcel del partido á 
disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 14 de Diciembre de 1903.=Luis 
Gómez de Arteche.—P. S. M., Ldo. Pedro B.

JO— 4366
SANTA CRUZ DE LA PALMA

ü . Francisco García Massieu, Juez de instrucción acciden
tal de la ciudad de Santa Cruz de la Palma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Fleitas Arrocha, de quince años de edad, natural y vecino de 
esta ciudad, de estatura regular, color moreno, ojos pardos, 
nariz y boca gruesas y pelo castaño, á fin de que el término 
de treinta días se presente en la prisión preventiva de este 
partido por haberse decretado su prisión provisional en razón 
áque no compareció al acto del juicio oral señalado para el 

11 de los corrientes en la causa que se le sigue por hurto; 
apercibido de que no verificándolo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar en Derecho.

Ase encarga á toda clase de Autoridades, así civiles como 
militares, y á los individuos de la policía judicial, que proce
dan á la busca y captura de dicho individuo.

Ciudad de Santa Cruz de la Palma (islas Canarias) 19 de 
Noviembre de 1903.— Francisco G. Massieu.—Por mandado de 
S. S., Agustín Benítez. JO— 4365

VALENCIA DE ALCÁNTARA

El Sr. D. Aurelio Octavio Sánchez Cortés Álvarez, Juez 
de primera instancia del partido, en procidencia de esta fe 
cha, dictada en los autos de ejecución de sentencia de] juicio 
declarativo de menor cuantía seguidos por D. Manuel Bish 
Martínez contra Francisco vicho Campómayor, ambos decla
rados pobres, sobre pago de pesetas, se lia acordado requerir 
al demandante Sr. Bish, para que aboné' en este Juzgado la 
suma de 2.994 pesetas 34 céntimos á qud ascienden las costas 
causadas á su instancia en dichos autos; apercibiéndole que 
de no hacerlas esfeetivas en el término de ocho días, contado 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oñcial de esta provincia, le parata el perjuicio á que 
haya lugar. ' ,

Valencia de Alcántara á 12 de Dicieñíbre de 1903.— El Es
cribano, Antonio M. Cepeda. - JC—256

V A LLAD O LID —PLAZA

D. Francisco Heliodoro Salva.y Pont, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Plaza de esta ciudad.#

Hago saber: Que en ocho de Marzo deunil novecientos dos 
falleció en esta ciudad D. José Angel Rico y Vicent, natural 
de la misma, hijo de 1). José y de D .a Florentina, sin otorgar 
disposición alguna relativa á su última v Juntad; y habién
dose presentado á reclamar la herencia l ) .a Felicidad Caba
llero y V icent, 14.a Josefa Rosalía, I).a Cirila Amalia, D .a Bal- 
tasara Carmen y D .a Ramona Adelaida Amador y V icent, hijas 
respectivamente de 14.a Rosalía y D.a Teresa Vicent y Morcillo, 
tías éstas maternas del causante, se llama á los que se crean 

, con igual ó mejor derecho, para que comparezcan ante este 
Juzeado á reclamarlo dentro del término de treinta di ,s.

Dado en Valladolid á 28 de Noviembre de 1903.—Francisco 
Heliodoro Saívá.-±E1 Actuario, Celestino Súárezo

; 1294—X

Jurisdicción de Guerra.
ARAN JUEZ

Habiendo sufrido extravío el abonaré núrn. 362, por valor 
de 270 pesos 93 centavos, expedido por el tercio de'Volunta
rios y Bomberos, núm. 2, del Ejército de Cuba, en el ejercicio 
de 1898-99, á favor del segundo Teniente movilizado D. Fran
cisco Fernández Cueto, por los alcances que le resultaron en 
su ajuste de haberes, se avisa al público para que los que se 
crean con algún derecho que alegar acudan á esta Comisión 
dentro del término de treinta días, contados desde la publi
cación en la G a c e t a  y Boletín o ficial de Madrid; en la inteli
gencia de que, transcurrido dicho plazo, se considerará nulo 
y sin ningún valor el referido abonaré, con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 27 de Octubre de 1887.

Araiijuez 14 de Diciembre de 1903 .= El Comandante Jefe 
del Negociado, Manuel Fernández.— \L° B / !~~E1 Coronel, Mo
lina. JG— 1058

CASTELLÓN

D. Lorenzo Rojas Sauz, Capitán del regimiento Infantería 
de reserva de Castellón, núm. 74, Juez instructor del expe
diente incoado al soldado reservista José Ferreres Blasco por 
ausentarse de su residencia oficial sin autorización.

Certifico: Que no habiendo sido habido el encartado, y en 
virtud del indulto de 17 de Octubre último, se ha acordado 
por diligencia de este día expedir testimonio de condena, el 
cual, copiado á la letra, dice así:

«14. Adolfo Hernández y Fernández, Sargento del regi
miento Infantería de Otumba, núm. 49, y Secretario nombra
do del expediente incoado al soldado reservista del regimien
to Infantería reserva de Castellón, núm. 74, José Ferreres 
Blasco, por abandonar su residencia oficial:

Certifico: Que en dicho expediente obra el dictamen y de
creto del Sr. Auditor, y el Excmo. Sr. Capitán General de 
la Región, respectivamente, que dicen así: Hay un sello que 
dice Auditoría de Guerra del distrito de Valencia:

«Excm o. Sr.: Se ha incoado este expediente contra el sol
dado José Ferreres Blasco por haber cambiado de residencia 
sin la correspondiente autorización previa, pero habiendo dis
puesto por Real orden circular de 17 de Octubre último 
[D. O. núm. 228) en sus artículos 1.°, 10 y 14 que no se exija 
responsabilidad por cambio indebido de residencia hasta el 
1.° de Enero próximo, el que suscribe entiende que procede 
dar por terminadas estas actuaciones sin imposición de co 
rrectivo, volviendo á su instructor para cumplimiento, notifi
cación y deducción de testimonio para la filiación; pero antes, 
si V. E. decreta de conformidad, pasará al Teniente Auditor 
encargado del servicio de Estadística á los fines reglamenta
rios, y después á esta Auditoría.

V. E., no obstante, resolverá»:
«El Excmo. Sr.: Francisco Cervantes Salas.—Rubricado. 

Hay un sello que dice: Capitanía general de Valencia. Es
tado Mayor.

Valencia 21 de Noviembre de 1903.
De conformidad con el anteri r dictamen, doy por term i

nado este expediente sin imposición de correctivo.
Para su cumplimiento, volverá al instructor; pero antes 

pase al Teniente Auditor encargado de Estadística á los fines 
reglamentarios y después á la A uditoría .=Sinaño.=R ubricado

Y para que conste, libro el presente en Castellón á 5 de 
Diciembre de 1903.— Adolfo Hernández y Fernández.=R u- 
br icad o .= V .° B .°=E1 Capitán, Juez instructor, R o ja s .= R u - 
bricado.»

Y á fin de que tenga la debido publicidad para que pueda 
llegar á conocimiento del interesado se hace público en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , librando el presente en Castellón á 5 de 
Diciembre de 1903.=Lorenzo Rojas. JG— 1052

jHB‘isdicción cíe Marina.
FERROL

D. Saturio Carrascal y Estévez, Capitán de Infantería de 
Marina de la escala de reserva y Juez instructor de la causa 
que se instruye contra el marinero de segunda clase de la do
tación de este Arsenal Mariano Quirós Darán, por el delito de 
segunda deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al Maria
no Quirós Darán, hijo de José y Amparo, natural de Lameira 
(Pontevedra), trozo de Sanjenjo, brigada de Villagarcía, folio 
29 del año 98, de veinticinco años^do edad, de estado soltero, 
de oficio pescador, con pelo castaño, ojos castaños, color bue
no, estatura regular, nariz regular, barba ninguna, condicio
nes morales buenas, para que en el término preciso de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de La Coruna, comparezca en el cuartel de Ma
rinería de este Arsenal y ám i disposición; bajo apercibimiento 
de que si no compareciese en el plazo señalado será declarado 
rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
y policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca y captura del referido marinero Mariano Quirós Darán, 
y, en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso al cuar
tel de Maiinería de este Arsenal.

Ferrol 7 de Diciembre de 1903.— El Capitán, Juez instruc
tor, Saturio Carrascal. JM— 161

D. Julián Quintana Cuesla, primer Teniente de Infantería 
de Marina, Juez instructor de causas de la Comandancia de 
Marina del Ferrol, y del expediente que se sigue para averi
guar la situación con respecto al servicio militar, del inscripto 
de marinería Marcial Pérez Cajaraville.

Ignorándose el paradero actual del referido individuo, na
tural de Santiago, de veintiocho años de edad, hijo de Juan y 
de María, se le cita por medio del presente edicto, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la fecha de su 
publicación en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta Comandancia de 
Marina, ó dé cuenta del punto de su residencia por conducto 
de la Autoridad del pueblo en que se halle, á los efectos que 
pr cedan en dicho expediente.

■ I mismo tiempo, encargo á las Autoridades del punto en 
que el repetido Marcial Pérez debió ser incluido para el alis
tamiento del ejército, se sirvan manifestar la situación en 
que se halla dicho individuo con respecto al servidlo.

Ferr.J á 7 de Diciembre de 1 9 0 3 . V.° B.°— Julián Quin
tana.--Por mandado de S. S., el Secretario, José Vaqueira.

JM— 155

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Zaragoza.
 ̂ Habiéndose extraviado un resguardo de depósito necesario 

núm. 33, expedido por esta Sucursal en 10 de Noviembre 
de 1875 á favor de I). Gregorio Laguna Pérez, importante pe
setas nominales 8.000, en obligaciones de ferrocarriles, se 
anuncia al público por primera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar Jo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bole
tín oficial de esta'provincia, según determina el art.43.0 del 
Reglamento vigente de este Banco: advirtiendo que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza 17 de Diciembre de 1903.=  El Secretario, R icar
do Echeverría. 1293—X

Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España.

En el sorteo verificado hoy ante el Notario del ilustre Co
legio y distrito de Madrid D. Modesto Conde Caballero, de 
las 57 obligaciones de interés fijo de la línea de Valencia á 
Utiel, correspondientes al reembolso de l .°d e  Enero próximo, 
han resultado amortizadas las señaladas con los números 3.041 
á 50, 11.881 á 90, 16.911 á 20, 27.411 á 20, 30.841 á 47 y 37.061 
á 70. •

De conformidad con lo establecido, no serán reembolsadas 
las comprendidas en la relación anterior que no tengan el ca
jetín de garantía de la Compañía del Norte, y del reembolso 
se deducirán los impuestos establecidos por el Gobierno.

Los pagos de estas obligaciones, se efectuarán, á contar 
desde el día 1.° de Enero próximo:

En Madrid, en la Estación del Norte y en el Banco Espa
ñol de Crédito.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en el Banco Español de Crédito, rué de la V ic- 

toire, 69.
Madrid 15 de Diciembre de 1903. =E1 Secretario del Conse

jo , Pedro Méndez de Vigo. 1288—X

La Ibérica •
S ocied a d  an ón im a de con tra seg u ros.

El día 26 del corriente, á las tres de la tarde, tendrá lugar 
en el dom icilio de esta Sociedad, Carrera de San Jerónimo, 
núm. 43, el sorteo para la amortización reglamentaria de obli
gaciones de dicha Sociedad.

Lo que, con arreglo á los Estatutos de la misma, se anun
cia para conocimiento de los interesados, sin perjuicio de pu
blicar en su día los números de las obligaciones amortizadas.

Madrid 16 de Diciembre de 1903.=  E1 Secretario, G. de 
Medina. 1295—X

§ocieílad anónima Fábrica de Electricidad 
del Norte.

Don Martin, núm. 60.
En el sorteo celebrado ante Notario el día 12 del actual en 

el domicilio de esca Sociedad para la amortización de trece 
obligaciones hipotecarias de la misma, ha correspondido en 
suerte á los números siguientes:

99 - 193 - 240 - 265 - 291 - 393 - 401 - 409 - 451 - 528 - 633 - 
760 - 771.

El reembolso de estas obligaciones, al precio de 500 pesetas 
cada una (con deducción de los impuestos correspondientes), 
se efectuará desde el día 2 de Enero próximo en la Caja de la 
Sociedad, de cinco á siete de la tarde.

Madrid 16 de Diciembre de 1903.=E1 Secretario, T. San- 
chís Valdés. 1290—X

Compañía de los Caminos de Hierro 
del Sitr de España .

Situación en 30 de Abril de 1903.

Pesetas.

ACTIVO

¡Cajas, Banqueros y Cartera......................     2.480.217,98
Fianza, línea de Granada........................................ 506.940
Fondos á realizar......................................................  972.707,55
Gastos de primer establecimiento.......................  87.622.188,49
Almacenes generales y provisiones d iversas ... 1.449.800,76
Gastos de la explotación. ...................................... 909.898,37
Cuentas corrientes y cuentas de orden..............  3.537.995,63
Ejercicios cerrados L. A ., 1896.............................  58.814,14
Idem id. Almería-Puerto, 1898............................  4.376,87
Idem id. ramal de Alquife, 1899, 1900, 1901,

1 9 0 2 .. . .................................   53.379,78
Idem id. ramal de Gérgal, 1900, 1 9 0 1 . , . . . . . . .  14.275,84
Idem id. Moreda-Granada, 1902... - ..............    143.652,86

97.754.248.27

PASIVO

Capital social..........................   13.000.000
Obligaciones serie Linares-Almería, primera

hipoteca ................... „ .......................................   21.120.000 ̂
Idem serie Granada, íd e m .  ................... ........  5.067.455,o0
Subvención del Estado L. A . . . .     ........  30.790.000
Idem id. línea de Granada.   ........ . .............  2.514.105
Bonos hipotecarios de la vía marítim a............... 2.000.000 ^
Vales sin interés • •s • • * ...........
Cupones y amortización á pagar   6.673.^71,25
Productos del Tráfico... . . .............. . ...........   L250.1b0,52
Cuentas corrientes y cuentas de orden   7.50’*. .010,10
Ejercicios cerrados L. A ., 1895,1897,1898,1899,

1900, 1901, 1 9 0 2 . . . . . . . . .  .......................  3.1b0.46o,bl
Idem id. Almería-Puerto, 1899,1900,1901,1902. 148.410
Idem id. ramal de Gérgal, 1902...........................  4,5o<.,79

97.754.248.27

Madrid L° de Mayo de 1903.=E1 Jefe de los Servicios cen
trales, Enrique L atre .= V .° B .°=E 1 Vicepresidente, José de 
Cárdenas. 1292— X
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O bservatorio  de M adrid,

O bservaciones m etereo lóg icas del d ía  16  de D iciem bre de 1903
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Agitada. 
Idem. 
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¥ígo ......... *
Oporto. . . . .  . 
Lisboa * „.«»..»,
AflgT'fl.'. *■-*
Punta Delgada. 
Laguna.,»* *. • *

765-1 * ONOv,. Idem fte Idem 15 5 13.6 17.0 14 0 > Agitada. 

Oleaje.Fu no bal...»«*« 764,2 > MI ,V. fte.. ; Casi desp. ; 16.9 13.1 > 19.0 10.0
L agos.
Ay amonio 
Huelva------- ---
San Tornando,, 
Tarifa.

753 6 'Caima. . 31. nuboso... 10.X 10.0 » 15.0 9.0 23 Tranquila

Sovilla, •»#»• * * *
f ’Srí-l.'ilífii ■ 7§2 0 

753,6
■ ■ > O ......... ■ - ¡Idem-A...... - 9 4 8.6 } 11 0 5 0 35 >

J a é n ..---- -
"0 ranada.

— ' 2 4 ....... Y . he.. Id em ,,.., . 8.5 5.4 — 1 8 12.0 6.0 25 ; >

M u rc ia ...» ,,.. 752,7 — 6*1 s o ,  . . . Calma*. Cubierto,, ■ 4.8 4 6 +  1 4 12.0 2 0 í >

Badajoz,. . . .  . 
'Ciudad Real*... 
Albacete».,. .. 
Cacore?
Madrid .

<753.2
751 6
752 7

750 4

+  0 .1
—, 4 6 :
— 0 3

-  0 2

s o . . .  - 
0  .
s, . .

,bL, . . ,

Viento . 
Brisa %  
Idem.. .

Idem.. |

Lluvioso.. . ,  
Nuboso.., . .  
31. nuboso. -

.Lluvioso,,.

8.4 
6*3 
4 5

5.0

8 4 
5.9 
3.7

4*7

— 1.2
+  T 3 
+ 4 4

+  1 6

13 0
9.0
6.0

6 3

5.0
4.0
2.0

2 8

2
12
7

14

>
>

5
-Guadalajara,..  
El Escorial. * ..

•V*9 7 
751.2

(?) - 6 2  
-  2-6

SSE ...
NO i

Brisa.. 
Cairas, *,

3 í . nuboso,-. 
Lluvioso. ..

' 5.6 
2 0

4.6 
2 0

+  1.0  
+  1 0

7.0
2.0

4.0
1.0

7
28

»
>

Avila .. _____ 758,0 -H 1 0 ■■S.SE...... Brisa *.. Cubierto___ 2 0 2.0 > 4.0 > 3
V í H . . . . . 748.6

• 750,1 
750 9

— 2.3 SO íCalma. Idem. . . . . . . 5,2 3.1 +  0.2 9.0 2.0 » i
Salamanca.»., 
Valladolid ' • 1 » 0  * . . . . . Idem *. • .Idem............ 5 0 4.3 > 10.0 * ' 5 i
goHa — 4.6 'SE !V. hrclo. Lluvioso'..'. . 3.0 2.6 + 0 4 3.0 > 5 >
Burgos : v *».»*•-«■ 749 8 — 4 4.. SSE Calma 31, nuboso.. 2.9 1.8 - 0 2 6.0 » 7 >

Orense . .
Santiago,'. . . . . .

H u e s c a . 753 4 ■ — 5 9 ENE . - . !Idem, .. Cubierto. - i . 7.2 5.6 +  3 0 9 0 3 0 2
Zaragoza. . . . . . 751.1 

752 2
— 5.1 ESE.. 

S..'. . . .
Brisa líg 
Caluña..

Lluvioso, . , . 6.6 8 4 +  0.1 8 0 2.0 1 >
Teruel, i Nebuloso... -  5.0 - 5 2 > 8 0 1.0 5 >

Barcelona 
Mabór- . .......... 753.1 — 5.3 so Idem.;. Nuboso.. . . . 13 8 12.8 -V 2.3 15 0 7 0 i >
Pe . 753 2 

757.5
— 5 4 SO ..-.-. 

0 .........
Idem .v; Casi .desp». . 

31, nuboso .
13.4 12 0 +  3.8 14.0 ' 9.0 11 Tranquila

Yalencia.. . . . . . — 0.9 Idem, , . 8 6 7 0 +  2.2 14.0 6 0 1
Alica nte. . . . . . 752.2 -  5 0 NO V. Nuboso... . . 10 .Ü 7.0 +  1 0 15.0 5.0 > Tranquila.
A lm ería., , , . .  .
Málaga...........
Meiilla uu .. „ . 
Orán . . . . .  , 
A.rvc'
Túnez L .......

756 4 
754 9 
757.5

— 5,8
— 4 1
— 3 1

SSE
S í) ...
o . . . . .

Calma.. 
B r i s a . 
Idem..

3Í. nuboso..
Idem......... .
Idem--------

13.6 
i4 8 
9 5 >

+ 4 2 
-  2.6
+  3 3

>

>

>
> ¡
3>

i * ¡
1 i

i S

I >
1 i

S fa k ? .........
Palormo . . , . .

760.0 
759 3

— 2 4
— 1 4

s o . . . . .
J

Calma.. 
Idem...

Nuboso.......
Casi desp. . .
Idem............
Cubierto . , .  
Lluvioso... .
Idem. .......
Nebuloso . . .  
Casi desp...

7.0
6 3 5 9

+ 2.0
-  1 9 >

»
I

i ! 
> !

i *

Cftgiian . . . . .  
Boma .
Liorna .... . . .  
Niza 
Sicie . . 
Tvrokumn

756*5 
759 1 
757 8
756.5
754.5 i 

<7)750 2 i

— 3 6
— 0.7
— 1 8
-  3.1
-  3 7
-  5 8

N E .,,, 
E .
NE»,. . . 

E . . . .
s o . . . .  -

Brisa. , . 
Idem 
Idem lig 
Calma 7 
Brisa íte 
Idem líg

11.0
8.4 
7.6
5.5
8.6  
4.2

10 0
6.2 
6 0 
5-2 
8*0 
3 4

+  4.0 
+ 2 2 
+ 2,0 
-4- 2 2 
+  2 6 
+  0 8

9 0

| T Ú

>
I

5.0 
5 0o rO O .!

■ !
12 i 
2u j

:
Ricadft.
[Agitada.

I

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 16 de Diciembre de 1903, 

comparada con la  del d ía anterior.

CAMBIO AL CONTADO
PONDOS PÚBLICOS '

Día 15. Día 1G.

D euda p e rp e tu a  a l  4  O/O 
in te r io r .

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. . 77,50-45 77,45
Idem E, do 25.000 id. id   ....... 77,50-45 77,5(1-45
ídem D, de 12.500 id. id........................  77,55-50 77,50
Idem O, de 5.00Q-ptásL nominales.. 77,70 77,65-60
ídem B , de 2.500 id. id ... . , ....... ... - 77,65 77,65-80
Idem A, de 500 id. i d . , 77,75-70-65 77,60-65
ídem G y H, de 100 y .200 id. id   77.60-50 77,45
En diferentes series 77,50-65-45-55 77,50-60-65

77,70
D euda a l  5  O/O a m o rtiz a d le .

Serio F, de 50.000 ptas. nomínalos. 96,50 96,40
Idem E , de 25.000 id. id    96,50 9tíÍ40
Idem D, de 12.500 id. id ...................... 96,55-45-50 »
Idem C, de 5.000 id. id . . . . . . . _____  96,55-60 96,50
Idem ü , de 2.500 ptas. nominales.. 96,60 96,55-50
Idem A, de 500 id. id    ---- . . . . .  98,60-55 96,55
En diferentes series . . . . . . . . . .  ------  98,55-60-50 96,55-45-50

B ancos y  S o cied ad es.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500. .............................   102,10 »

ídem id. al 4 por 100.—161.000.............  101,75 101,50

Acciones del Banco de España  486 0[0 485,50
ídem id. id. cantidades pequeñas... » >
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000    190 0(0 190 0]0
ídem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000...................................   » >

ídem del Banco Hispan o-America
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas  ...........................   134 0(0 133 0[0

ídrn del Banco Español de Crédito,
números 1 á 80.000.............................  98,50 98,50

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.-Acciones al portador. 445 0(0-444,50 445 0(0-444,50

444,75-445 0(0
ídem id. id.—Cantidades pequeñas.. > »

R e s i ix s a e x i  g e n e r a l  d e  p e s e t a s  n o m í n a l e s  
n e g o c i a d a s .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.   2 396 000
Idem id. al 5 por 100 amortizable..................... 370.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100...........   >
Idem id.—Al 4 por 100   2 000
Acciones del Banco de España................................ 18.500
Idem del Banco Hipotecario de España..................  293.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 83 500

C a m b a o s  o f i c i a l e s  « o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s »
París, á la vista, 00,00.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00,00.

B o l s a  d e  B i l b a o »
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00.

—5 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIOS

EL tíÍA .— COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS.—C AR - 
tagena.—Seguros contra incendios. Seguros m arítim os.Se- 
guros de valores.—Capital social: 100.000.000 de pesetas.—R e

servas; 614.425,24.—Prim as á recib ir: 4 .907.748 ,31.—Total, 
15.522.173,55 pesetas.—Sólidas garantías. Capital constituido 
por consolidado inglés, Consolidado del Imperio A lem án, Deu- 
amortizable del 5 por 100, Acciones de la Banque Francaise 
pour le Commerce et 1'Industrie, Inmuebles, etc., etc .—Pó
lizas de completa garantía para los asegurados. Liquidación 
rápida de los siniestros. Pago por mediación del Banco Hispa
noamericano y por el Banco de Cartagena. Corresponsales y  
Agentes en toda España, y en las principales capitales del 
E xtranjero.—Delegación' en Madrid, Preciados, 42, entresuelo.

L a  m a r g a r i t a  e n  l o e c b e s .  — c o m o  p u r g a n t e ,
depurativa, antiséptica y  curativa, no tiene riva l el Agua  

le  Loecbes.—Curación segura del berpetismo y  en general de 
las enfermedades de la p iel.—Sólo se vende el agua en bote
lla s .—Nunca á m ed í# .—Establecimiento de Baños de la m is
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

SANTOS DE L DIA
S a n io s  l^ázat’o y  F ra n c o  de S e n a .

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—(Díame m oda.)—A las 8 y .3(4.—La desequi

librada.
LIRICO.—A las 9.—El reloj de Lucerna.
L A R A .—A las 8 y 1(2. — La rebotica. — La criatura. — A l 

natural. — Segundo acto.
APOLO.—A las 8 y  1]2.—El terrib le  Pérez.—El puñao de 

rosas.—La Czarina;—La reina mora.
ZARZUELA.—A las 8 y 3 i4 .—La-caprichosa'.—Gigantes y 

cabezudos.—V enu s-Sa ló n .-T ole te .
MODERNO.—A las 8 y  1(2.—Buen hallazgo.—La Carnaro- 

na.—La inclusera.—La Üamarona.____  i ___ ____________


